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PARTE O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R EINA (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S  
Usando de la prerrogativa que Me compete por el art. 32 de la Cons

titución de la Monarquía, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran disueltos el Congreso de los Diputados y la 
parte electiva del Senado. -

Art. 2.” Las Cortes se reunirán en Madrid el día 10 de Mayo próximo. 
. Art. 3.* Las elecciones de Diputados se verificaran en todas lás pro

vincias de la Monarquía el día 4 de Aferil¿ y lás de Senadores el día 25 del 
mismo. ' ’ .

Art. 4 a Por los Ministerios de la Gobernación v de Ultramar se dic
tarán las órdenes y disposiciones convenientes para la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil Ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
F rá x e tie sH a te o  ü a g r o s t a . .

Para la plaza de Oficial de la clase de Mayores del Consejo de Estado, 
con la categoría de Jefe de* Administración de tercera clase, vacante por 
jubilación de D. José de Grijalva y Alcocer, qjie la desempeñaba,

Vengo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° de la ley 
de 17 de Enero de 1883, y en virtud de propuesta del Presidente de dicho 
Consejo, á D. Juan Domínguez y Fernández, que ocupa el primer lugar 
entre los Oficiales primeros del referido alto Cuerpo.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.
, : " I MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Frá.3s:é«fl*!e« M a t e o  s& a& astau.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificación le co
rresponda, á D. Saturnino Arenillas y Paredes, Fiscal del Tribunal de
scuentas del Reino. '

Dado en Palacio a siete de Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRrSTINA

El Presidente dei Consejo de Ministros, :
^jmxecfi©® Mateo &agnst«k

En atención á las circunstancias que concurren en D. Manuel Alcalá 
del Olmo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino.
Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

FráxédLes Mate© p a g a s te , ; , ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS 

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, , |

Yengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid, vacante por haber sido también promovido D. Antonio Ga- 
rijo, á D. Juan Manuel Romero y García, Magistrado de la misma Au
diencia. '

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Manaste! Alosas© M artin es .

M éritos y  servicios de D. Juan M anuel R om ero y  G arcía

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 26 de Noviembre 
de 18o6.

Ha ejercido la Abogacía por espacio de bcíb años en Cañete, Almfizár?, Vivar 
y Puente del Arzobispo.

En 14 de Noviembre de 1836 fué nombrado para la Promotoría fiscal de 
Cañete; de la que tomó posesión en 80 de Diciembre siguiente.

En 84 de Setiembre de 4858 se le trasladó á la de Cifuentes.
En 16 de Octubre siguiente, fué nombrado para la do Álmazán.
En 9 de Mayo áe 1859 se le trasladé á la de Viver.
E q d5 de Setiembre de 1860 fué trasladado, accediendo á sus deseos, á la de 

Puente del Arzobispo.
En 3 de Mayo de 1863 se le promovió á la de Ocañs, de la que tomó pose

sión en 2 de Junio siguiente.
En 8 de Enero de 1864 fué nombrado Juez de primera instancia de Seo de 

Urgel, csrgo del que tomó posesión en 27 de Febrero siguiente.
En £7 de Abril d,e 1864 se le trasladó al Juzgado de Viver.
En 87 de Julio de 1865 fué trasladado, accediendo á sus deseos, al de Priego.
En 4 de Octubre siguiente se le trasladóla su instancia, al de Almadén.
En 4 de Noviembre de 1868 fué promovido al de Quintanar de la Orden, del 

que tomó posesión en 7 de Diciembre inmediato.
En 8 del mismo mes se le trasladó al ds .Orgaz.
En 3 de Mayo de 1869 fué promovido al del distrito del Campillo de Gra

nada, del que se encargó en 31 de dicho mea?.
En 21 de Julio del referido año de 1869 se le trasladó, á su instancia, al de 

Alcalá de Henares. v ^
En £0 de Mayo de 187£ fué promovido á Magistrado de la Audiencia de 

Cáceres, plaza de la que se encargó en 19 de Junio siguiente.
En 15 de Marzo de 1873 ge le trasladó, accediendo á sus desees, & igual 

cargo de la de Zaragoza.
En 16 de Setiembre de 1880 se le nombró Fiscal de la Audiencia de la Co

rana; tomó posesión en 18 de Noviembre siguiente.
En 7 de Febrero de 1881 se le nombró Presidente de Sala de la Audien- 

eir de la Coruña; cargo de que se posesionó en 28 de Abril.
En SO de Junio de 1885, accediendo á sus deseos, á Magistrado de la Audien

cia de Madrid; posesión en 18 de Julio siguiente.

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Mendiri y López, Presidente 
de Sala de la Audiencia de Pamplona,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la de Madrid, va
cante por promoción de D. Juan Manuel Romero.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,
M.amael Alan®© Mariis*©».
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Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Mora y Mor
tero del Rincón, Presidente de la Audiencia de lo crimi
nal de Llerena, y de conformidad además con lo preve
nido en el art. 838 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia»

Manuel AIobiiso Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Gervasio Colomá Comas pidiendo indulto 
de la pena de ocho años y un día de prisión mayor que 
la Audiencia de Barcelona le impuso en causa por el de
lito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito, el cual por la forma en que se cometió 
no revela perversidad moral en el agente:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gervasio Colomá Comas de la 
mitad de la pena de ocho años y un día de prisión mayor 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Gabriel Martín pidiendo que se indulte á 
su hijo Francisco Martín Delgado de la pena de ocho años 
y un día de prisión mayor que la Audiencia de Granada le 
impuso en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta que el reo no tenía más que 16 
años cuando cometió el delito, su buena conducta y arre
pentimiento, y el perdón de la parte ofendida:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdó con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el. Consejo de Estado, y con el pare
cer- de mi Consejo de Ministros,
■ Vengo en conmutar la pena de ocho años y un día de 

prisión mayor impuesta á Francisco Martín Delgado por la 
de destierro en toda su extensión á la distancia de 25 ki
lómetros ■del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á  veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos -ochenta y seis.

MARIA. CRISTINA
El Mi i Ir o de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  Alende M artí me a*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia-elevada por Lorenzo y Pedro Gómez pidiendo que se 
indulte á su padre Cristóbal Gómez y Gómez de la pena 
de ocho años y un día de presidio m ^ u r  que la Audiencia 
de Soria le impuso en causa por el del to de malversación 
de fondos -públicos:

Tomando en cuenta la situación a Activa en que se 
encuentra la familia del penado, la buena conducta y 
arrepentimiento de éste.

Vista la ley provisional deI8.de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Teniendo en consideración el informe de la Sala .sen
tenciadora en que se propone el indulto total de la pena, 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Cristóbal Gómez y Gómez de la 
mitad de la pena de ocho años y un día de presidio mayor 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ochocien
tos dchenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

M I N I STERI0 DE HACIENDA

REAL DECRETO |
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, ¡
Vengo en disponer que el Brigadier D. Mantel de Cas

tro y Ruiz del Arco cese, como solicita, en el cargo de 
Superintendente de las minas de Almadén; quedando muy

satisfecha del celo é inteligencia conque lo h$ des|mpa-
ñado.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

#nci8i Francisco Camaclio.

MINISTERIO DE  LA GUERRA

REAL ÓRDEN 
Vistas las comunicaciones de los Capitanes generales 

de Burgos y las Provincias Vascongadas en que se da 
cuenta de que la Empresa Felip ha presentado volunta
rios menores de edad contratados sin que precediese el 
consentimiento paterno, no obstante las disposiciones ge
nerales que rigen en esta materia y la especial dictada re
cientemente á consulta del Capitán general de Valencia: 

Vista la comunicación telegráfica del Gobernador mi
litar de Teruel, según la cual los agentes de la menciona
da Empresa han recibido orden de admitir redenciones 
al tipo de 6.000 rs. cada una hasta el día 14 del actual: 

Vista la reclamación de la Comisión provincial de 
Huesca para que, pues la Empresa mencionada admite 
redenciones, se otorgue á los padres de los mozos el dere
cho de practicarlas directamente con la Administración: 

Considerando que la ley vigente de reemplazos dero
gó por el 4.° de sus artículos adicionales todas las leyes y 
disposiciones anteriores sobre reclutamiento y reemplazo 
del Ejército en cuanto se opusieran á sus preceptos: 

Considerando que según el art. 183 de la citada ley, el 
beneficio de la redención no puede utilizarse después de 
los dos meses siguientes al día en que tuvo lugar el sorteo, 
de tal modo que ni*siquiera es lícito dar curso á las soli
citudes que se presentasen con tal objeto:

Considerando que según la Real de 24 de Junio de 1885 
y las bases por ella aprobadas, la concesión hecha á Don 
Ramón Felip se limitó al reemplazo de 1886 y a las resul
tas del efectuado en el año entonces corriente, con la re
serva por parte del Estado, tanto de emplear otros medios 
que fomentaran el voluntariado, como de suspender la 
gestión si en cualquier época de su desarrollo se faltase en 
lo más mínimo por el concesionario á las condiciones es
tipuladas:

Considerando que no¡ pueden reputarse válidos ni for
males los contratos celebrados con menores de edad, sin 
que para ellos se obtuviese el necesario consentimiento de 
sus padres:

Considerando que las redenciones intentadas después 
del día lo de Febrero, en que concluyó el plazo señalado 
por la ley para admitirlas, sobre ser una extensión ilegí
tima de la concesión, pueden ocasionar graves perjuicios 
á los particulares:

Considerando, por último, que interesa al Estado y á 
los redimidos asegurar el cumplimiento de las estipulacio
nes que éstos celebraran con la Empresa Felip mientras se 
fije la situación definitiva de los quintos sustituidos confor
me á la base 8.a de la concesión, y que los depósitos hechos 
en poder de particulares no pueden ser indefinidos;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.)j Regente del Reino, se ha 
servido resolver, de acuerdo con el Consejo áe Ministros: 

l.° Que queda sin efecto la concesión hecha á D. Ra
món Felip, en virtud de la Real orden de 24 de Junio 
de 1885.' ■

Y 8 /  Que los Jefes de las Cajas de recluta suministren 
á los Delegados de Hacienda de las respectivas provincias 
los resguardos ó talones de las casas particulares de ban
ca que ante ellas hayan sido presentados conforme á la 
base 9.* de la concesión, para que esas cantidades sean 
trasladadas á las sucursales de la Caja general del Es
tado hasta que sobre cada caso se resuelva lo que co
rresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 188?.

JOVELLAR

Sr. Inspector de la Caja general de Ultramar.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REAL ORDEN . 
Excmo. Sr.: Defiriendo á la propuesta de V. E., se ha 

dignado S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
aprobar los tres proyectos de obras necesarias en el Edi
ficio que ocupa la Real Academia de San Fernando, for
mados por el Arquitecto D. Francisco Jareño; une relati-; 
vo á instalación de pararrayos ¡ y recorrido de tejados, ™-, 

1 portante 8.9Ij6 pesetas 24eéntimos,iel cual por estar bása-f 
do en el sistema de puntos múltiplos de que tiene patente 
de invención D. Ildefonso Sierra se realizará por este

constructor por hallarse comprendido este caso en el pá
rrafo cuarto, art. 6.° del Real decreto de 28 de Febrero de 
1842; el segundo de dichos proyectos se refiere á la insta
lación de cañerías de hierro y bocas de riego para el ser
vicio de incendios, importante 4.909 pesetas 92 céntimos, 
y el tercero, que comprende las obras complementarias 
para habilitación y mejora de la Biblioteca, Archivo y 
Secretaría, importante 2.644 pesetas 92 céntimos, se saca
rá  á subasta por su coste total de 7.554 pesetas 83 cén
timos, cargándose estos servicios al cap. 22 del presupues
to corriente de gastos de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1886. .

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía ,
AVISO A LOS n a v e g a n t e s  ;

N ú m e r o  28
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS 
I n g la t e r r a  (costia O.). -

C am b io  p r o y e c t a d o  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  b o y a  d e  G o r e  e n  
l a  b a h í a  d e  B r i d g e  W a t e r  (canal de Bristol). (A* a. N., nú
mero 19/100. París, 1886.) Va á reemplazarse la boya de Gore, 
en la entrada del río Parret, por otra de campana.

Carta núm. 221 de la sección II.
C am b io  p r o y e c t a d o  d e  l a  b o y a  d e  R a n i e  S p i t  e n  l a s  

PROXIMIDADES DE LA RADA DE PeNARTII. (A. IV., flÚm. 19/401. 
París, 1886.) Pronto se sustituirá por una boya de campana la 
que hay en Ranie Spit.

Cartas números 221 y 717 de la sección II.
I n g la t e r r a  (co sta  E.).

C am b io  p r o y e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l o s  f a r o s  d e  l a s  
b o y a s  d e  g a s  d e  E a s t  O a z e  y  S h e e r n e s s  M id d le  (Támesis). 
(A. a. N., núm. 19/102. París, 1886.) En Marzo de 1886 se pro
ponen cambiar el carácter de los faros de las boyas de gas de 
East Oaze y de Sheerness Middle, en el Támesis.

Estos faros serán intermitentes; no se dará ningún nuevo 
aviso sobre este cambio.

C o n s e r v a c ió n  d e  l a  b o y a  lu m in o s a  d e  © v e n s  F l á t  (á . a, 
K , núm. 19/103. París, 1886.) Se conservará en definitiva la 
boya luminosa de luz intermitente que se había puesto como 
ensayo en el Támesis en el Ooens Fiat, en el extremo S. de 
Lower Hopereach (véase Aviso núm. 184 de 1885).

Carta núm. 696 de la sección II.
ARCHIPIÉLAGO DEL JAPÓN 

I s l a  Y e s  so.. ,
F a r o  i n t e r m i t e n t e  d e  l a  p u n t a  M u s s e l  (Kattoji Saki, 

puerto Hakodade). (A. a, N., núm. 19/105. París, 1886.) EÍ Go
bierno japonés participa que desde el 15 de Diciembre de 1885 
se ha encendido un faro en la punta Mussel (Kattoji Saki) en 
la costa O. del puerto Hakodade.  ̂ ■

La luz es intermitente, eclipsándose cada 20 segundos; 
siendo la duración de la luz de 12 segundos, y la del eclipse de 
8 segundos.

Es visible á 17 millas, en un sector de 190® */2; pudiéndose 
marcar desde el N. 51® 45' E. hasta el S. 41° 15' O. por el O.

Tiene 41m,8 de elevación sobre el mar. El faro, con una 
elevación de 8^2, lo forma una torre octogonal de madera en 
esqueleto, pintada de blanco.

Situación: 41° 44' 30" N. y 146° 48' 03" E.

Carta núm. 466 de la sección I.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

B u s c a  i n f r u c t u o s a  d e l  b a n c o  R i v a d e n e y r a .  (A. a . 2V.t nú
mero 19jl09. París, 1886.) El buque de guerra norte-ameri
cano Mohícan ha buscado inútilmente ei bajo Rivademyra, 
marcado en las cartas en 4® 15' N. y 78° 57' O.

Nota. También se buscó este banco infructuosamente en 
1872 por el buque de guerra francés Vaudreuih

Carta núm. 471 de la sección I.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E s p a ñ a  (c o sta  O.).
V a l i z a m i e n t o  d e l  b a j o  S a l g u e i r ó n  (ría de Vigo). El día 11 

del actual quedó nuevamente reinstalada en su emplazamiento 
la boya modelo D del bajo Salgueirón, en la ría de Vigo, reco
giéndose en el mismo día la de igual clase del bajo Rodeira, 
quedando valizado éste provisionalmente con un bocoy pin
tado de negro (véase Aviso núm. 16 de 1886). .

Carta núm. 124 de la sección II.
!; S s p a ñ a  (c o sta  RT).

C a m b io  d e  p o sic ió n  d e  l a  b o y a  d e l  P e ó n  e n  é l  p u e r t o  d e  
S á n t o ñ a  ̂Según participa la Autoridad de Marina del puerto 
de Santoña, á consecuencia de un temporal ha faltado de su 
fondeadero la boya situada en el bajo Peón, y ha quedado fon
deada próxima á la barra, constituyendo un peligro "para la 
navegación.

Carta núm. 24 A de la. sección II.
Madrid 15 de Febrero de i886.=Ei Director, Luis M artínez 

de Arce.
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m  m u S T E ft i í ) D E  L A  G O B E R N A C I O N

DIRECI ON G E N E R A L  DE ESTABLECIM IENTOS PE N A LE S
- i1

ESTADÍSTICA

MES DE NOVIEMBRE DE 1885

N úm ero 1.— Movimiento de la paliación penal

PENADOS 1 THFE.RIT.TCnT A

Varones. Hembras. TOTAL ■EXISTENCIA DE PENADOS EN 31 EN’ 30
---~

Existencia en 33 de Octubre . , ........ « . 16.743 755 17.498 | ' 'ESTABLECIMIENTOS
DE OCTUBRE DE KOVÍUMBÍIE

V V \í i CJ 'E'V  ̂T TI1 ' ' Té<í.¿UA.&

ALTAS , “ i
1 ' ' ' '

En la casa-galera de Alcalá ( 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . 755 . 774 
1.025

19
Sentenciados por vez primera.............. . 488

64
8

29 517
71.
3

En el penal de Alcalá...................... ....................... 1.019 6 »
Idem reincidentes.......... 9 ................ ....................... ..
Desertores aprehendidos.................... ............... . 9 En el id. d e Baleares........... .

82
£07

84
£33

1.133
£.008
£.124

136

2
£6
16
15
£8

»

Devueltos por las Autoridades.......... .............. 1 9 1 En el id. de Burgos . . .  ........................................ 1.117
Reintegrados de hospitales...................................... . » 9 » En el id. de Cartagena..................................... . 4.993
Idem de manicomios....................................... ........... 9 9 , 9 En el id. de Ceuta............................... ..... ......... .. 2 092
Por trasferencia de unos á otros presidios.. . . . . . . 38 » ■ 38 En el id. de Ohafarinas........ ................. . 136

En el id. de Granada..............................
En la prisión correccional de Madrid.. . . . . . . . . .

41
37594 : es 630

936
302

997
539
431

1.002
94

808

»

BAJAS M ,T4 ol 1TOY101 fio Hiíollllfl 483
4)97

94
791

£
En el id. de Ocaña ..............................

£
5

Reclamados por las Autoridades 19 » 19 En el id. de Peñón................................... .
Por cumplimiento de condena................... .. «76 15 291 En el id. de Santoña . . . » .......................... ¡7
Por i n d u l t o ............ .......... ............... ..... 20 » ; £0 En el id. de Tarragona.......................................... 944 935 9
Por salida para hospitales............ ...................... » - » En el id. de Valencia (San Agustín)..................... 1.135 1.428 7
Por id. para manicomios................................. .. » 9  ; » En el id. de Valencia (San Miguel)........................... 1.844

1.319
1.582

1.324
1.348
1.595

£0
Por trasferencia de unos presidios á otros.. . . . . . . 47 47

67
En el id. de VaJladolid ................................................. £9

[ De muerte natural.............. 65 O En el id., de Zaragoza».. . . . . . . ................ 131 J A nm ■po ô'nf vn q i ií 1 ... ... \
Fallecidos.... ........................... < Idem violenta..........• • • ... •» : 1 9 i

Ú§ 17.498 17.718 £58 38
) Por suceso casual.. . ........
( Por suicidio............ ..

1 í i
m 1 ® í;

¡Ji
Desertores.................... ...................... .......... ............ ....... 4 * 4 ¡|

Ha aumentado la población penal en............. .. £ £20j ' 432 ' j: .1 7  ; 449

Existencia en 30 d@ Noviembre............................... J| 46.944 j y j 17.718 (i) Penal de mujeres.

N úm ero 2 .— Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 2.0 años. De 20 á 25. De 25á30. De 30á35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL

Varones... 855 4.210 ' 3.550 £.382 2.151 , 1.458 00
 

o 
.

, 599 485 240 117 47 16.944

Hembras.. 41 147 156 92 46 33 61 51 95 £9\ £2 1 774

Número 3.-—Estado civil.

SOLTEROS
CASADOS VIUDOS

TOTAL
■> Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones........................... 7.712 5.966 2.043 829 394 16.944

Hembras. . . ..................... 439 189 , .. 9 ; 116 . 21 774

N úmero 4.— Religión.

Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL

16.924 2 1 17 16.944

774 » 9 » 774

N úmero  5.—Instrucción y cultura.

\ ■ .. 
No saben leer. Saben leer.

Saben Tienen instrucción
TOTAL

CULTURA
TOTAL

- leer y escribir. superior. Tienen educación 
esmerada.

Educación
mediana.

Educación
descuidada.

Varones. *.......... ............................ 6.697 1.155 1 8.819 273 16.944 1.497 8.220 7.227 16.944

Hembras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434 70 265 5 774 4 199 571. 774 ,

N úm ero 6.—Posición social, profesiones y  oficios d e los penados antes de sus condenas.

Tenían 
profesión 

científica, artís
tica 

ó 
literaria..

EMPLEADOS ; Wo

Com
erciantes. <...

TRABAJADORES

Dedicados álas fae 
ñas 

agrícolas...

cg > 
* 3

Ots4 Ho as» o SIN OFICIO

Del G
obierno.

■ Ó:
<rs ®

t i  
■ ■§.•§ 

j f sO xr.\ 
“  O»

itares (del Ejér- 
ito 

y 
Arm

ada).

CD*en
-en- ■

o*
, o

En 
oficios 

de 
fuerza ..........

En 
oficios 

se
dentarios...

0 2.
& ® ■ ■ - en 0  .

1 a* en

* &
: i  
• 1

ieros, 
carrete

os y 
cocheros..

SL
i
en

< &

I
en

3 :
T ío
en

Eo
<t>

otros 
oficios 

ó 
•rofesiones.......

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivíahde 
ren

tas 
propias.

V
agos........

TOTAL

/

Varones... 

Hembras..

119
9

107

*

163
9

00
*

-s* 11

O 
00

gS 2.980
! ■ »

1.273

461

7.257 758

157
450

9'

177

4

6

9

1C6

45

1.855

10

343

9

220
1

337

9
16.944

774
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Número 7.—Delitos.
?

Varones. Hembras.

Varones. Hembras. ! ¡ Prevaricación.................................... ............... ' 2 9
i i Infidelidad en la custodia de presos.............. 15 9
i I Idem id* de documentos................, ............... 9 »

3 i 1 Violación de secretos................. ................ . 9 *>
Contra la seguridad J Contra la paz ó la independencia del Estado..*.

ot}â i'a'w i T¡*«tnrlA i Pnritwi. fíl de.T'ficbo ññ fif6iit6S.
9
6

•
9

1 1 Desobediencia y denegación de auxilios . . . . . . . .
¡ 0 . i _, „ Anticipación, prolongación y abandono de fun-
| Centra los empleados i : cion£s pábÍieaS. .. ?.......... ........... ............
s pu pucos en ei \ pjsurpsiciórL dé atribuciones y nombramientos ¡ cicio de sus cargos. V ile| ales# . . . . . . . . . . . . . . .  J . ....... . ...............

í a

2 » 1

4

- # ■■

» » j (Abusos contra la honestidad.. . .  ................ . 4 *
L Contra las Cortes y sus individuos, y contra el ; f Cohecho.. . . . . . . . . . . .  i . .. . ............................ 4 9

» 9 ! I Malversación de caudales públicos.............. „. * 32 9
» » * f Fraudes, exacciones ilegales.......................... U-» a i_ « i¡i lL outra la luriiia ui uouicriiu.......... * • *.* **».*;*uon ira j a tonsii iu -i jx i [| Dg eom e 11 do s p or par ticular es con ocasión ; \ Negociaciones prohibidas.. . . .  .. . ............. 46

478
701

"49
27

©ion. * ,......... •«... | del cjirrido cíe los derechos individuales g&~
É i»nYit-Wndfis? ñor la- nonstiturión » » \ i Asesinato. ....................................................
1 Idem id. por funcionarios públicos.--------. . . . .
1 Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..

2 » ; ] Homicidio.. . .» .......................... ................. 6.349 ' 70 .
8 » 1 Contra las personas.. \ Infanticidio................................................. 3 67

3j j Aborto.............................................................. *
44 \ í Lesiones...................................................  , i.932 27

1 Sedición „.**•..*»»»■»»•»•* 46 9 i * Duelo........ ................................... .................. » $
1 Atentado contra Ja Autoridad y sus agentes, re»

Con Ira c J o i" d en pú - J sis lene i a y desobediencia----- *..— ...............
Mico.. . . . . . . . . . . . .  \Desacato, insulto injurias y amenazas á la Au-

1 toridad, enmo iganlmcnti á sus agentes, y de-
f WV*4 C* ÍSlTUOl ATI Di T*i AQ Tllll Vil PAQ „ „ , , , , . . „

i (Adulterio.......................................................... 30 40
827. 80 ¡ I Violación y abusos deshonestos........................ 458 4

j Contra, la honestidad. \ Escándalos públicos..........................................
¡ i Estupro y corrupción de menores ..................

26
3 6

159 83 ¡ Rapto....................................... .................... 47
24 9 í Vv-» > Calumnia.................. .| Contra w lionor.........¡ Injm,ias _ ....................................... ................ 6 - 

44
*

i

1 Falsificación de la firma ó estampilla .Real y íir- 
1 mn flp los Ministros.. . . . . . .  ............

¡ (¡Suposición de partos y usurpación del estado 
Contra el estado civil. ( civil....................................................... . % 8

» 9 (Celebración de matrimonios ilegales 9 4.
1 I#iiPir¡ ñ& wlínrt ó w arcas . * . . . » 9 / Detenciones ilegales.......................................... .81 9
m IflpTVil flp Tlir̂ lPílíl *. . _  _ A t ..................... . . » . . m 19 1 Sustracción de menores ............................ . i 3
¡Idem de billetes de Banco, documentos de crédi- 
1 to, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- 
1 rreos, y demás efectos timbrados cuya expen- 
I di clon está reservada al Estado ....................

Contra la libertad y / Abandono de niños.................................... . 2 0
seguridad......... .«» j Allanamiento de morada................. ........... 91

f Amenazas y coacciones................................. .. 69 i
4% 1 ' Descubrimiento y violación de secretos.. . . . . . . .

/ Robo r * •
4 »

3.248
4.477

406
262

| JLilLtlll Uu !U.UmL' U111 olí h Uo JJ: Ll. UxIL-Umj U1ÍOílL1v>o jf vx\? Kj
1 Tinpwin v fíp, lns dí-'-'Ktiapliô  ****** 90 9 í I Hurto............................................................1 JLJ.l'UJi.. OlLi V U. U xKJ O VaO MMUtliV-lO ll/il UilivUM» « «•••*•
If̂ pwi «rfp-'ílopiiTTiPTitos Tirivarlns ■............ 46 » i1 1 Usurpación.................................. ............... • • i
(Idem de cédulas do vecindad y certificados.......
(Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
I tria, falso tistimonio y acusación ó denuncias 
i falsas.................... -........... ^

28

65

í!

- * i

‘ !Defrauda- í ^ zam Ĝntos» quiebras é insolven-
! Contra k  propiedad.. / ciones.'.. | .‘ .* .* i !
; | Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.

|  Abusos punibles de las casas dé préstamos.. . . . .
F Incendios y otros estragos, o....... ................

44
444
9

: *22 
. 9

| Usurpación de funciones, calidad y título y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones ................................................

1
¡

47
55

9
4,

7 9 i 1 Daños................................................... ........... . 45 p
Imprudencia temeraria........... ........................... ........... . 72

c „ . »  ] .  s»iud
Lina.» *...»• * •» .... • | £|gjj|Q,;g contra la salyd pública........

9
»

i
9
9

£e!*Í0S | Delitos contra la Ordenanza militar..........
’ í Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter político.......... ......... .
987
44

a?/V

Juegosy rifas. . . .  ..,,... * .,. *. •» ... * , . . .  *..................... ..................... » 9 46.944 774

Número 8.—Clasificación por penas.

Varanos*.... - * • * * • • • •; *. •. • • * * • . . . . . .

Skmhfm*. . .  • • . . .  *.. ..... • • • *. • *.......

Prisión
correccional•-

■ Presidio : 
correccional

Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión 
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua.

Prisión ma
yor con

retención.
TOTAL

TRIBUNAL SI

Civil.

íntenciabcr

Militar.
TOTAL

m u  \

507

1810'. ; 
»

4.485

m

2,254
9

4,940

81

4.290
9

32

62

458
9

4.021
9

46.944

774

45.348

770
4.596

4

46.944

774

Número 9.—Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, ó........ ..................... . 4.462 424
Lite seis meses a un ano, á................................. . 4.942 454
De un año á dos, á ............................................ ■....... .............. .......... 2.594 423
Be dos á cuatro, á.............................. .......................................... . 2.752 467
tic cuatro á ocho, á............. ........................................................ 2.522 402
De ocho á doce, á ............ ..................................... ................... ......... 2.449 33
De doce á veinte, á .............................. ... ...................... . 4.943 42
De veinte á treinta, á......... ............. . u v c 404 2
Be más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á . . . . . . . . . . . . . . . . 4.509 63

* 46.944 774

NUMERO 10-Clasificación por naturaleza

PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras.

yaya.............. 91 41 Córdoba...................... 441 2 Madrid........ 729 40
44 
24 
22
45 
32 
43 
49 
24

Teruel 429 42 
44 
24
43A

Ubaeete.................... 299 25 1 Coruña..*.» . . . . . . . . . . 245 25 Málaga. cV)6 Toledo 547
757
252
402
470
759

yicante......... . 451 48 Cuenca.... . . . . . . . . . . ' 374 34 Murcia.,. . .  ,., . . . . 484 VnlpYioífl
Umería.,................ 370 9 Gerona., .  *. . . . . . . . . . 474 : 7 Navarra..................... . 379 Valladolid
Vvila.. ; ................... .. 255 43 Granada.<•••«•• »*»*. 725 28 Orense.............. . . . . . 480 . Vl7í»flVfl
Badajoz............. ......... 333 lü Guadal ajara. . . . . . . . . . 322 ¡ 22 Oviedo............... 274 Tlamorfl. .

X
9

34Baleares... ................ 476 3 Guipúzcoa.,, . . . 47 14 Palencia...................... 432 Vnrafifoza
Barcelona................. 442 27 Huelva........ . 239 

307 1
■ 5 D ati tp*vp d "r*í4 449 

312
450 
489 
558 
488OKI

Burgos........ . 389 28 Huesca.............. 44 Salamanca . 46.774 772¿áceres,. . . , . . . . . . . . . . 856 7 Jaén......................... 405
486

2
48

Santander...........
Segovia.......................

44
8

48
44
44

3ádiz.......... ................ 358 45 León..**•*•*•*. ..»•» De TTltramAr 444
59

A
Bañarías...................... 72 8 Lérida............... . 248 9 * Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . Extraniero

XA
Bastellón.. . . . . . . . . . . . . . 374 8 Logroño* 368 45 Soria ■

X
3iudad Real............... 394 9 Lugo....................... 222 22 TarmíroTia 46.944 ■ 774

Son naturales de capital de provincias... . .  
Idem de pueblos rurales........

Varones. Hembras.
* -

4061 ' 434
42.883 : 643
46,944 774
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Número 11.— Ocupación dé los penados en él mes.

Varones. . . . . .  

Hembras*,—

BBS EMPEÑANDO CARGOS BE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
del estableci

miento.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN

TOTALCabos 
■ de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y practican

tes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

\ > 1.117

! 35

305

i,-.-. ?
207 209

29

5.115 * 

268

1.428

B

1.826

B

285

’

2.054 60

B

2.147

274

670

54

836

78

685

36

16.944

774

Número 1%*—Escuelas.

■i

1

N úm ero 18 .— Condición moral de los penados.

Penados que h

í.ílwre fmpi Rft

í Varones.................................  8.798
n  r n  n  f r t  4 1 r ?  A  1

barones.......... ............................. . . .

lemhras.................. .

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL

(■Hembras.......................... ....

hn darln p.n lep.t/nra........ . J ^ ..........

B

509 1

15.366

727

1.360

47

128

B

90

B

16.944

774

Número 14.— Infracciones cometidas por los penados durante él mes.

INFRACCIONES

NUMERO 
de infracciones. Varones. Hembras.

Varones. Hembras. NOTA
CASTIGOS

Varones. Hembras.
Contra los Jefes............................................ * .. 2 B

que se les han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y cabos... . .  
Rebelión y motín. . . . . . . . .. . . . . . .................
A TYiPTiA.T’a ct á «íncj pmrmafíívpns ~

6»
6

Estas 48 infracciones han sido co
metidas por 48 penados, en esta 

• forma:

B
B ' 
B Reprensión, á .................................................... .. 8 £

H.ifías v coinés ; .......................................... .. 3 » - 1 Calabozo ó régimen ordinario, á ........... ............... 29 1)
TVTocrliero tir>í o dh ni 1 B Calabozo á pan y agua, á . . . . . . ............................... 1J,\ vgllg UllülCv d i Ui tiCvUCbjU « *•••*#•*•••«••#«•
T̂ ACíocíiAn rlp ííT»wificí vt rw'np'tncí ‘ni'riliiTsínriñ - * . B Una sola infracción, .  . 47 » Dormir en el suelo, á.......................................... B B
Juegos prohibidos.......... . ......... . ......................
N’jrnbriñS’nfiT; . . .  ............ . . . . . . . . . . . .

5 » Privación de alimentos, á......................................... . B

2 B Dos infracciones. 1 B Servicio de limpieza, de agua, etc., á ............ ........... 1 B

Comunicaciones exteriores punibles, verbales
n pcspvítíi Q

Trabajos penosos, á . ......................  .................... 2
B B Tres infracciones. ................ B B Aplicación de cadenas ó hierros, á .......................... 11 B

TPpn+a ti va rJp PVficiiriTl .  ^ . 9 » Castigos corporales, á ............................... ................. 1 B

Atentado contra la moral.. * . . . ........ . ' B B Cuatro infracciones................ . B B Degradación de clase, á............................. . B
1

B

Faltas de aseo.................. .........................
Otra si itifrí! rciones h

»
B

Otros castigos, á ............................ .............. .. B

48
T o t a l e s . ........... ............... 48 »

B

48 B
1

N úmero 15.— Enfermería.

Existencia ENTRADAS SALIDAS QUEDAN

del mes'an
terior.

Por enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL Restable

cidos. Fallecidos TOTAL
De enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri
das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental.
TOTAL

Varones... * 495 298 92 12 8 21 B 926 445 65 510 277 106 19 4 8 2 416

Hembras... 32 18 4 B B »- B ' 54 25 2 27 21 6 B B B B 27

527' 316 96 ! 12 8 21 » 980 470 67 587 298 112 19 4 8 • 2 443

N úm ero 16.— Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES HEMBRAS

Extinguen primera pena............................................................ 13.963 705

/ De una.......... ........................ . 2,303 61

Son reincidentes....... c De dos.................... .................... 477 4

( De más.............. .......................... 201 4

16.944 . 774

' De éstos tienen nota de desertores................................................. 383 2

Madrid d.° de Marzo de 1886.==E1 Director general, Alberto Aguilera.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

Estado de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Diciembre de 1885, comparado con igual período del año anterior. 
Se publica en la G a c e t a ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

X •

- ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN *

• v ■"' :¡

DERECHO 

DE NAVEGACIÓN

Derechos 
de carga, descar
ga, embarque y  
desembarque de 

pasajeros.

DEPÓSITO

MERCANTIL

MULTAS 

Y COMISOS

Recargo 
del 6 por 4 00 sobre 
los derechos de la 

importación.

TOTAL 

Pesos. Cents. OBSERVACIONES

Administración local de la capital. 39.222*46 1.208*22 81*50 1.441*41 112*90 703*54 2.355*98 X45.126*0i Las cantidades dejadas de
i0.470‘21 3.388*48 B 1.273 a 152*27 628-23 ' 15.912*40 percibir por las Aduanas,

Idem de Ponee... . . . . . . . . . . . . . . 38.260*54 . 3.216*86 B 2.415*59 B 425*34 2.29689 46.614*72 efecto de las rebajas aran
Idem de Arroyo ..................... 4:682*58 12*13 » 327*84 B 56*85 280*94 5.360*34 celarias, ascienden en este
Idem de Humacao . *.. . ................... 5.415*42 21*93 B 464*55 » B 324*91 6.226*81 i. mes á 14.319 pesos 91 cen
Idem de Aguadiila. . . . . . . . . . . . . . . 1.104*97 ! 991*56 B 178*43 B 22*10 66*29 2.363*35 tavos.
Idem de Arecibo........... . 3.351*92 : 657*95 B 332*13 B 107*15 201*09 4.650*24

5.298*29 4 }) B 375*47 B 26*95 317*91 6.018*62

T o t a l  e n  188 5. . . . . . . 107.806*39
: ■■ .......I * —

9.497*18 81*50 6.808*63 112*90 1.494*20 6.471*74 132.272*49
%

I dem  e n  1884........ . 126.457*69 15.éll*79 9.244*81 B 46 1.634*77 7.586*83 160.581*89

Diferencia de más en 1885.. B m -i 'i b v . ^ 6.808*63 66‘90 » ■ B B

Idem de menos en 1885 . . . . . 18.651*30 6.414*66 - . 1 9.163*31 5 »
• . A

140*57 1.11509 28.309*40

Madrid 26 de Febrero de 1886.==El Director general, Eduardo de Castro y  Serrano.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irección g e n e r a l d e  la  D e u d a  p u b lic a
Esta Dirección general ha dispuesto que por ia Tesorería de 

la misma se satisfagan el día di del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde las proposiciones admitidas en la su
basta de Deuda perpetua al 4 por 100 celebrada el 26 de Fe
brero último. • •

Madrid 8 de Mar o de 1886.*=*El Director general# Francisco . 
Luis de Relés.

SECCIÓN PRIMERA
Relacion de los expedientes' suyo estado debe ser notificado á 

Im respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio 
de-éstos mpnM im en I# G ao e ía . en cumplimiento y para lo s 
efesérn I t  la ley de 19 i$ J-idio-de 4869 é instrucción para su 
decurión*

N E 80C IA D 0 % * .

Número 864 antiguo.—Acreedor primitivo vínculo fundauo 
por Di Juan Soldado; reolamante D. Pedro Soldado y A vel la 
neda; apoderado D. José María Buenavida. Que presente copias
de Jas tres carpetas ele resguardo que dice obran en su poder 
relativas ¿ documentos presentados en las oficinas de Hacienda 
de Jaén por D. Manuel Muñoz en 1834.

Idem 4265 del Negociado Central.—Acreedor primitivo se - ’ 
ñora Condesa de Miranda, como Patraña del Hospital de Bel
mente y de Jas memorias fundadas en el mismo por D. Diego 
López Pacheco y Dona Luisa Cabrera; apoderado D. Pío Martín. 
Que acredite en el plazo de tres meses á quien corresponda hoy 
dicho titulo, y se presente el oportuno poder.

Idem 4.672-88.—Aci oedpr primitivo la capellanía laical fun
dada en la ciudad de Burgos por D. Juan Ortiz de UrMna; re
clamante D. José Martínez. Corresponde el crédRo al ramo de 
obras pías. Que acredite el D. José Martínez l i  personalidad 
para reclamar, y una vez hecho se le facilitarán las noticias 
que solicita. Acuerdo de la Dirección de 30 de Febrero de 4886.

Madrid S de Mano de 1886.—El Subdirector primero» En
rique de Linaceros.=Y.® B.*=E1 Director ■general» R etes.. .

Relacion de los créditos de im remes que á-continuación se ex
presan ouiten  sido declarados caducados por muerdos de esta 
Bireccián general recaído# en ¡as' fechas que se dirán» ó por 
Reales irdenes que las confirman, con expresión del acreedor 
primitivo, personas quo te» proesonido el expediente, proce
dencia del crédito, su importe y m usa'desu caducidad, cuyos 
acuerdo# se publican en cumplimiento de la ley de 19 de Julio 
de 1869, íiwfriicciói! de 8 de Bimembre siguiente y Real decre
to ¡lis. i¿  de Abril de 4.881.

NEGOCIADO 3.®

Número 180-74.—Acreedor primitivo la Fábrica de la igle
sia parroquial de Nava gamella; Interesado D. Pío Arév&lo, Ma
yordomo de la misma. ¡Se desestima la Instancia, con arreglo á 
•Ja f ie 'p ie ’tiene .el art. 3.* de la ley de 49 de Julio de 4869, por 
no haber facilitado' el interesado' desde 1851 las explicaciones 
que fija lé  'tienen pedidas. .Acuerdo de la Dirección de 21: de 
Saneo de 4886. !

■ Idem 31-65.—Acreedor primitivo el Santuario de Nuestra 
Señora de la Salud» situado en ia parroquia de ia villa da Te
rrados (Gerona); apoderado el Administrador D. Wenceslao 
Villa. Corresponde el crédito al ramo de imposiciones en con
sol id ación: importe del mismo 41.318 rs. 71 cénts. Quedan can- 
celados capí tal é intereses hasta 30 de Junio 4el85i, con arre
glo A lo di.bpuesto en el caso 3.a del decreto del Gobierno Pro
visional de 88 de Enero de 4869 y art. 7.® de la ley de 31 de 
Julio de 1876. Acuerdo tile la Dirección de 9 de Febrero de 1886.

I liia  fiW-EiA.—Acreedor primitivo las memorias fundadas 
por Doña Angela Padrón en Granada; reclamante el Excelen
tísimo &r. Duqne do Abranles y Linares; apoderado D. Fer
nando de España. Cor raspando el ere dito al ramo de obras 
pías: importe del mismo 48B8 m, Quedan cancelados capital c 
intereses hasla 30 de Junio ie  1851, con arreglo á lo dispuesto 
en !■ |pf de 19 de Julio de 1869; arl. 5 *, en consonancia con 
el 41 del reglamento dle 17 de dolobre de 1851 Acuerdo de la 
Dirección de 9 de Febrero de 1888.

Idem lil-63,—Acreedor primitivo la capellanía fundada en 
Toledo pcti; ®1 LioeuMíado ík Antonio Ochoa y Liara;
reclamante Di Serepío Lorenzo Ochoa; apoderado IX Manuel ; 
Rodríguez y Monje, Corresponde el crédito al ramo de docu- 
mentas antiguos no recegidos: importe del mismo 3 OSO1 rs. 40 ' 
eénlimoa Quedan ©anee la Jos capí tal ¿ intereses hasta 30 de ¡ 
Junio de 1851» eon arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 de¡¡ 
Julio de 4876. Acuerde de la Dirección de 9 de Febrero de 1886. | 

Idem 3457-71.—Acreedor primitivo el vinculo fundado por | 
Doña Leonor Ponen en la provincia do Badajoz; reclamante í 
Doña Maria Josefa y Doña Antonia Corles y Daza; apoderado 
D. José liaría Chacón, Corresponde el crédito al ramo de renta 
de tabico. Se desestima la Instancia por no haberse encontrado 
antecedente alguno relacionado eon el crédito que se reclama. 
Acuerdo de la Dirección de 9 de Febrero de 1886.

Idem 51-65,—Acreador primitivo la memoria de misas de. 
la  Virgen de la Concepción fundada por el Doctor Podro Prieto 
de la Peña; reclamante la Cofradía de Animas de AJgete y por ,

■ olla el C ira párroco de dicha villa, Corresponde el crédito al 
ramo de documentos antiguos no recogidos: importe del mis- i 
¡sao 43,545*37, Quedan cancelados capital é intereses hasta 30 ■ ¡ 
de Junio de 4351, en virtud de lo dispuesto en el caso 5 / del | 
decreto del Gobierno' Provisional de 28 de Enero de 4869 y ar
tículo 7.“ de la ley de 81 de Julio de 1376, Acuerdo de la Diree-, 
elón de 9 de Febrero de 1886, ■■ ‘ ' ; ■

Jdem 69-63.—Acreedor primitivo la parroquial ' de San : 
Juan y Santiago1 de esta Corte:.; redamante,el Cura párroco de 1 
la misma; apoderados D., Juan Calvo y D, Eduardo Alde&nueva. 
Corresponden los créditos al ramo de documentos antiguos no 
recogidos: importe de los mismos 21.083 y 11.400 respectiva
mente. Quedan cancelados los capitales ó intereses correspon
dientes hasta 30 de Junio de 1851» en virtud de las disposicio
nes antedichas. Acuerdo de la Dirección de 15 de Febrero 
de 1886.

Idem 61-63.—Acreedor primitivo el Cura párroco y benefi
ciados de la iglesia de Santiago de esta Corte; apoderado Don 
Juan Calvo. Corresponde el crédito al ramo de documentos 
antiguos no recogidos: importe del mismo 122.530 rs. 42 cén
timos. Queda cancelado capital é intereses basta 30 de Junio 
de 4851,* con arreglo 4 lo dispuesto en , la orden del Gobierno 
Provisional de 28 de Enero de 1869 y ley de 21 de Julio de 
1876. Acuerdo de la Dirección de 15 de Febrero de 1886.

 ̂ Idem 194 antiguo.—Acreedor primitivo el Seminario con
ciliar del Obispado de Ávila; interesado D. Félix Hernández, 
Rector del mismo. Se desestima la instancia presentada- por no 
haberse encontrado ningún antecedente del crédito que se re
clama, lo cual indica que la mencionada solicitud no fue pre

sentada dentro del plazo que conceden las leyes. Acuerdo de 1< 
Dirección de 20 de Febrero de 1886.

, Idem 200 id.—Acreedor primitivo ia  capellanía y obra pú 
que en la parroquia de San Miguel fundó D. Andrés Pérez; re 
clamante D. Manuel de Lama, Cura propio de las iglesias parro 
quial.es de San Miguel yBantá Columba de Cervatos de lá Cue 
va (Oáceres); apoderado D. JoséIiompanérá de Ceballos. Se des
estima ia instancia presentada por hallarse ep el mismo case 
que la que antecede. Acuerdo de la DireccióÚ cíe 20' de Fébrerc 
de 1886,

Idem 186 id.—Reclamante D. Francisco de Vergara. Se des
estima la instancia que este interesado presentó por encontrar
se en las mismas circunstancias que las que anteceden. Acuer
do de Ja Dirección de 20 de Febrero dé 4S86.. .

Idem 77 de 1863.—Acreedor primitivo la cofradía Sacra
mental de Getafe; apoderado D. Juan Calvo. Corresponden los 
créditos al ramo de obras pías y documentos antiguos no re
cogidos Importe délos m inios rs. vn. 31.22948 y 38.093‘95 
respectivamente. Quedan cancelados capital é intereses hasta 
1851, con arreglo á lo que previene la orden del Gobierno Pro
visional de 28 de Enero de 1869 y ley dé* 21 de Julio de 1876. 
Acuerdo de la Dirección de 24 de Febrero de 4886.

:: Idem 67-64.—Acreedor primitivo lá pía herencia de D. Bar - 
tolomé Más, en Palma de Mallorca; apoderado D. Melchor Bu
llan y Guasp, Corresponde el crédito al ramo de documentos 
antiguos no recogidos: importe del mismo 26.888 rs. 24 cénti
mos. Quedan cancelados capital é intereses hasta 30 de Junio 
de 1851» con arreglo á lo dispuesto en ei caso 5.* del decreto 
del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869 y art. 7.° de 
la ley ele 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 24 de 
Febrero de 1886.

Idem 70-64,—Acreedor primitivo la memoria fundada por 
José Falgueras y la de aniversario y misas en la parroquia de 
Salt (Gerona); reclamante el Cura párroco de la misma; apo
derado D. Wenceslao Vila. Corresponde el crédito al ramo de 
obras pías: importe del mismo 99.728*81. Quedan cancelados 
capital é intereses hasta 30 de Junio de 1851, con arreglo á lo. 
dispuesto en el caso 5.® del decreto del Gobierno Provisional 
de 28 de Enero de 1869 y art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 
1876. Acuerdo de la Dirección de 24 de Febrero de 1886.

Idem 198.—Acreedor primitivo las capellanías ■ y legados 
que fundó María Jayed eñ la iglesia del Salvador de Zaragoza; 
reclamante el Cabildo de laTgiesia Metropolitana de dicha ciu
dad. Se desestima la instancia presentada por no haberse en
contrado ningún antecedente relacionado con el crédito que se 
reclama, lo cual indica que la reclamación no ha sido presen
tada en el plazo que determinan las leyes. Acuerdo de la Di
rección de 24 de Febrero de 1886.

Idem 89-63.—-Acreedor primitivo varias fundaciones corres
pondientes á la diócesis de Málaga; reclamante el Ilustrísimo 
Sr. Obispo de dicha ciudad; apoderado D. Agustín Olguera. Co
rresponde el crédito al ramo de créditos ocupados al Clero: 
importe del mismo 267.523*27. Quedan cancelados capital é in
tereses, con arreglo al art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. 
Acuerdo de la Dirección de 24 de Febrero de 1886.

Idem 3.326-72.—Acreedor primitivo memoria de Animas 
fundada en Nepas por Martín Sanz;, apoderado D. Juan Calvo. 
Corresponde el crédito al ramo de renta del tabaco: importé 
del mismo rs. vn. 1.5C9 de capital. Quedan cancelados capital 
é intereses posteriores á 1841, y en cuanto á los anteriores 
que fueran ya reconocidos no podrán abonarse mientras no se 
presente el oportuno poder. Acuerdos dé 28 de Julio 1873 y 24 
de Julio de 1876.

n e g o c ia d o  3.°
Leuda del personal.

Expediente núm. 5.651.—D. Joaquín Rodríguez Campal,
exclaustrado del convento de San Juan de Corras, Orden de 
San Benito, provincia de Oviedo. Saldo 854 pesetas 75 cénti
mos. Reclamante Sres, Gómez, hermanos. Caducado por la Di
rección general en 16 del corriente mes de Febrero por no ha
berse cumplido con lo que se previene por el art. 13 de la ley 
de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 6.025.—D. Ignacio González, Presbítero exclaus
trado, provincia de Orense. Saldo 291 pesetas 75 céntimos. 
Reclamante no consta. Caducado por la Dirección general en 
16 del corriente mes de Febrero por no haberse cumplido con 
lo que se previene por el srt. 7.° del Real decreto de o de Mar
zo de 1868 y 13 de la ley de i9  de Julio de 1869.

Idem num. 11.741.—D. Juan Díaz, soldado inválido de la  
compañía de Ceuta, provincia de Cádiz. Saldo 1.128 pesetas 
48 céntimos. Reclamante no consta. Caducado por la Dirección 
en 26 del corriente mes de Febrero por no haberse cumplido 
con lo que se previene por el art. 7.° del Real decreto de 6 de 
Marzo de 1868 y 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 13.989.—D. Fernando Menéndéz, Sacerdote ex
claustrado del Monasterio de Sajn Vicente de Oviedo, provincia 
de ídem. Saldo 1.263 pesetas. Reclamante D. Andrés Madrazo. 
Caducado por la Dirección general en 12 del corriente mes de 
Febrero por no haberse cumplido con lo prevenido por el a r
tículo 13 de .la ley de. 19 cíe Julio de 1869.

Idem núm, 13,995.—D. Manuel de la Parte , Sacerdote ex
claustrado del convento Carmelitas de Vallaaolid, provincia 
de Oviedo. Saldo 2 454 pesetas. Reclamante D. José del Hoyo.' 
Caducado, por la Dirección general en 12 del corrientes mes dé 
Febrero p or no haberse cumplido con lo que se previene por 
el art, 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem nú m. 16.289.—D, Salvador España, soldado retirado, 
provincia de Málaga. Saldo 378 pesetas 18 céntimos. Recla
mante no consta. Caducado por la Dirección general en 26 del 
corriente mes de Febrero por no haberse cumplido con lo que 
se previene por el art. 7.° del Real decreto dé 6 de Marzo de 
1868 y 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 31.415.—D. Vicente Navarro, Beneficiado de la 
iglesia de Villarroya, diócesis de Tarazona. Saldo 4.463 pese
tas 61 céntimos. Reclamante D. José Zapatero. Cadudado por 
la Dirección general en 19 del corriente mes dé Febrero por 
no haberse cumplido con lo que £é previene por el art. 13 de 
ia ley de 19 de Julio de 1869.

n e g o c ia d o  4.°
Expediente núm 5.898, — Acreedor primitivo , capellanía 

colativa fundada en la parroquial de la villa de Villavelayo, 
provincia de Soria, por ,D. Juan Gutiérrez de Velasco. Recla
mante D. Fernando D omingo López, apoderado. Lámina de 
Deuda corriente al 5 per 100 no negociable, núm. 7.741, de 
61.411 rs. 6 mrs. Caducada una /sexta parte deí capital é in 
tereses de dicha lámina por ^cuerdo de está Dirección de 15 del 
actual. ’

Madrid 5 de Marzo de 1886.—El Subdirector primerov.Enri« 
que de Linaceros.=5=V.® B.°^=El Director general, Rete^,

Dirección de la  Caja gen era l de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario. excedido, 

por esta Caja cMtraí cén fecha 28 >..rde Octubre-de 488/*y  los 
números 145.081 de entrada y.34,|99 dé registro; .del co oeptq, 
de necesario, por valor de 3.0QG pesetas nominales á nomúre

de D. Hilario Poyales, para garantir la conducción de hierros 
de la fábrica de Orbaiceta, provincia de Navarra, al Parque de 
Artillería de San Sebastián, se previene á la persona en cuyo 
pode* se halle que lo presente en esta Caja general, establecida, 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ñingüh valor ni efecto trascurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Dia
rio j  Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presenta
do, con arreglo á íó dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 2 de Marzo de 1886.=ME1 Director general, Ramón 
Oliveros. i X—4243

MINISTERIO DE FOMENTO 

¡Dirección gen era l de Instrucción  pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general durante 
el segundo trimestre de 4885 (4).

6 484. Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid.—To - 
xno xvii.—Segundo semestre, de 4884.

Madrid.—ímp. de Fortanet.—4884.—8.* may. con 399 pág. 
y doslám . # (4.302.)

6.485. Himno Pange lingua gloriosi, del Mtro. Aspa.
Ejemplar ms. Partitura para 5 voces (tiple, contralto, tenor

y bajos 4.° y 2.°), órgano, violón, figle y contrabajo, con 47 
pág. en íol. apais. (4 303)

6.486. Salve Regina á 4 voces y órgano obligado, por Ju
lián Calvo. . .

Madrid.—J. Lodrq.—S. a. (1885.)—4.° con 21 pág.—A. R. 
6.842. (4.304.)

6.487. Tú y yo. Cantinela para canto y piano de J. Selg&s. 
Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)—Fol. con 5 pág. v

port.—A. R. 6.864. (4.305;)
6.488. José Verdes Montenegro.—El Incrédulo. Poema dra

mático.
Madrid.—Estab. tip. de Alvarez, hermanos.—1885.—8.° con 

231 pág. (4.306.)
6.489. Sombras. Poesías por D. Federico Gallardo y Pa

rrado.
Madrid.-LTip, de Guillermo Oáler—1885 —8,° con 31 pág.

(4.307)
6.490. Himno Pange lingua gloriosi, clel Mtro. Aspa.
Ejemplar ms. Partitura para 5 voces (tiple, contraltos 4.°

y 2.°, tenor y bajo), órgano, figle, contrabajo y violón, con 47 
pág. en fol. apais. ; (4.308.)

. 6.491. Colección de naipes.—Braulio Fournier, fabricante. 
Burgos.—Braulio Fournier, cromolitógrafo.—S. a. (1885.)— 

i hoja de 0*364 por G‘602. (27.)
6.492. Mapa itinerario, estadístico, eclesiástico y postal de

la provincia de Cuenca y su Obispado, por D. Ramón Domín
guez y A-, en escala de 1 á 225.000.

Cuenca.—Imp. y lib. de González.—1885.—Una hoja de 
0*832 por 1*620. . (6.)

6.493. Colección de documentos inéditos para la Historia 
de España (publicada) por el Marqués d é la  Fuensanta del Va
llé, D. José Sancho Rayón y D. Francisco de Zábalburu.—To
mo l x x x i i . '

Madrid.—Imp. de Migúel Ginesta.—1884;—8.° may. con xiv,
557 pág. y 4 de índ. (4.309.)

6.494. Salmo Credidi del Mtro. Aspa.
Ejemplar ms. Partitura para 4 voces, violines, flauta, cla

rinete, órgano y contrabajo, con 15 pág. en fol. apais. (4.310.)
6.495. Himno Pange lingua gloriosi, del Mtro. Aspa.

* Ejemplar ms. Partitura para 5 voces (tiple, contralto, te
nor y bajos 1.° y 2.®), órgano, violón, figle y contrabajo, con 23 
pág. en fol. apais. (4.341.)

6.496. La Santa Biblia, vulgata latina y  su traducción al 
español por el limo. Dr. D. Félix Torres Amat, con notas de 
éste y del limo. P. Felipe Scio de San Miguel; cronologías del 
Rdoi P. Fidel Fita; comentarios y vindictas. Arreglada para 
la biblioteca «Lá verdadera ciencia española».—Antiguo Tes
tamento.

Barcelona.—Imp. de la V. é H. de J. Subirana.—4885.—Dos 
voJ.—8.° may., con xxiv, 384 pág. el tomo i y 419 el n .—Port. 
á dos tintas. (905.j

6.497. Consideraciones en defensa de los montes públicos 
de Galicia. Memoria por D. Antonio Gaite y Núñez.

Pontevedra.—Imp. y lib. de José Alfredo Antúnez.—1885.—
4,° men. con 50 pág. (6.)

6.498. Salmo Credidi, del Mtro. Aspa.
Ejemplar ms. Partitura para 4 y 8 voces, órgano, violón y 

contrabajo, con 7 pág. en fol. apais. (4.312.)
6.499. Úna Buscona de Nieve. Novela tragi-cómica,.por Pe- 

áro José Moreno.
Madrid.—Imp. de Montegrifo y Comp.a—4885.—8.° con 240 

pág. (4.313.)
6.500. Revista de Sabadell, periódico bisemanal.—Director, 

Manuel Ríbót y Sérra.—Año I.—2.* semestre de 1884.—N.°s 4
á 59. /;/ L  A W  ■

Sabadell.—Impresor y editor Juan Coínas.—4884.—4.® dó
ble, con 8 pág., á dos col. cada número. (906.)

6.501. Credidi , del Mtro. Aspa.
Ejemplar ms. Partitura para 5 voces (tiple, contralto, te 

nor y  bajos 1.° y 2.°), órgano, violón, figle y contrabajo, con 
M pág. en fol. apais. (4.314.)

6.502. Sotileza, por D. José MarQ, de Pereda. , 
Madrid.—Imp. y fund. de M. Telío —1885.—8.® con 499 pág.

y 4 dé índ. (4.315.)
6.503. José Soriano de Castro—Un poema en dos.—Parle 

primera. Lo que dicen las muchachas.-—Parte segunda. Lo que 
callan las mujeres.

Madrid. Estab; tip. «Sucesores de Rivadeneyra».—1885.— 
8.®coá53pág. (4.316.)

6.504. El Ampuridán durante la guerra de la Independencia, 
1808 á 4814. Monografía histórica...., por D. José M.a de Ferrer 
y de Lloret.

Barcéíona.—Estab. tip. de Francisco Bertrán.—18851—4 * 
con 83 pág. y 4 de índ. (907.)

6.505. Nociones de educación y métodos de enseñanza, por 
DYRómán Torres.y García.

Zaragoza.—Imp. de V. Andrés.-7l884.—4.® men. con 476 
pag., y 6 de índ. y errat.   (109.)

6.506. Los martes de las de Gómez. Caricatura en un acto 
y en prosa, origináí de Mañano Barranco.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.---1885.— may. con 
pág. V ;  v (4.317.)

0) El número del margen indica la inscripción definitiva en el 
Kegistro general, y  el que va entre paréntesis al fin de cada artículo 
la provisional en el Registro de provincia  ̂ donde fué le obra pre
sentada.
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6.507. Gabinete magnético. Pasillo cómico en un acto y en 

prosa, original de Francisco Serrano de la Pedrosa.
Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 31 

pág. (4.318.)
6.508. Los Diablos del día. Hum orada política, histórica, 

cómico-lírica en dos actos y en verso, original de D. Enrique 
Zumel, música de D. Rafael Tabeada.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 55 
pág. (4.319.)

5.509. V illa  y  palos. Fantasía política-cómieo-lírica,
en un acto y cinco cuadros, original y en verso de Guillermo 
Perrín  y Miguel de Palacios, música del m aestro Nie„o, ,

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 32 
pág. (4 320.)

6.510. Vida alegre y m uerte triste . Bram a en tres actos y 
en verso, por José Echegaray.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1886.^8.® may. con 89 
pág. -  ̂ (4.321.)

6.511. Vida alegre y m uerte tr is te , Drama en tres actos y 
en verso, por José Echegaray.—S.a ed.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 89 
pág. (4322.)

6.512. Vida alegre y m uerte triste . Drama en tres actos y 
en verso, por José Ecbegaray.—3.a ed. .

Madrid.™Imp. de José R odríguez—1885.—8.° may. con 99 
pág. (4.323.)

6.513. Vida alegre y m uerte triste . Drama en tres actos y 
en verso, por José Echegaray.—4.a ed.

Madrid.—Irnp. de José Rodríguez.—1885.—8.* may. con 99 
pág. (4324.)

6.514. Caerse de un nido. Comedia en un acto y  en verso, ¿ 
original de Miguel Echegaray. '

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may, con 30 
pág. (4.325.)

6.515. Juanita. Opereta cómica en tres actos y  en verso, 
arreglada á la escena española por D. José M. de L ara y Don 
Andrés Vidal y Llimona, música del Miro. Franz de Suppé.

Madrid.—Irnp. de José Rodríguez —1885.—8.* may. con 103 
pág. (4.326.)

6516. jPor mi Patria! (Boceto dramático). Monólogo en 
verso, escrito sin pretensiones, y original de Fabián Bi’sbal y 
Gesálvez,

Madrid —Imp. de José Rodríguez.—1885.— 8.® may. con 13 
pág. y 1 de edic. (4.327.)

6.517. Salmo credidi, del Mtro. Aspa.
Ejem plar ms. P artitu ra  para 5 voces (tiple, contralto, te 

nor y bajos 1.* y 2.°), órgano, violón, ñgle y contrabajo, con 17 
pág. en fol. apais. (4.328.)

6.518. Credidi, del Mtro. Aspa.
E jem plar ms. P artitu ra  para 4 y 8 voces, órgano, violón, 

ílgle y contrabajo, con 11 pág. en foí. apais. (4.329.)
6.519. Pudente. Opera vascongada en dos actos, le tra  de 

Serafín Baroja. Escenas puestas en música por J. A. S antes- 
teban.

París.— Imp. Fouquet.— Baudou grab.— S. a. 1885.—4.9 
con port., reparto  y 105 pág. (96.)

6.520. Motetes al Santísimo. «Ego sum Pañis vivüs,» y 
«Confitemini Domino,» del Mtro. Aspa.

Ejem plar ms. P artitu ra  para 5 voces (tiple, contralto, tenor 
y  bajos .1.* y 2.°), órgano, violón, figle y contrabajo, con 7 pág. 
en fol. apais. (4.330.)

6.521. Enseñanza práctica completa de contabilidad gene
ra l del comerciante y propietario y especial de banca por par
tida  doble , precedida de otro extenso tratado de A ritm ética
y  cálculos mercantiles, por D. Eustaquio Bonel E chevarría.— 
1 .a ed.

Madrid.—Estab. tip. de Enrique Rubiños.—1885.»—Fol. do 
ble, con anteport., 313 pág. y  1 deínd. (4.331.)

6.522. Nociones de A gricultura, por D. José María Santos.
Avila.—Estab. tip. de Magdaleno y Sarachaga.—1884.—8.°

con 192 pág, y 2 de índ. (4 )
6.523. Un actor por compromiso. Juguete cómico-lírico en 

un acto y en verso, le tra  de D. Manuel Hidalgo y música del 
Maestro D. Manuel Perillán.

Sevilla.?—Imp. del Círculo Liberal.—1884.—4.® con 29 pág.
(204.)

6.524. Cánticos para antes y después de la m isión, por Don 
Domingo Olleta'.

Zarago za.—Imp. y lit. de Félix Villagrasa.—Calcog. de A. 
Ruiz.—1884.—4.° con 3 pág. (2, 3). (110.)

6.525. Constantino Gil.—Derecho cómico-conyugal. L ibro 
indispensable antes de la boda, en la boda, y sobre todo des
pués de la boda.—4.a ed. correg. y aum. con las Leyes de Toro.

Madrid.—Imp. de A. Pérez Dubrull.—1885.—8.° con 344 pág.
; (4332.)

6.526. Los A rtistas en el Reino de Flora, por Clemente 
Blanco Villegas.

Madrid.—Imp. de A. J. A laría.—1885.—8.° con port., dedic., 
175 pág. y 3 de índ. y errat. (4.333.)

6.527. Lecciones de Religión y  Moral, redactadas para  Uso 
de los niños, por el Presbítero D. José Santos Fernández.

M adrid—Imp. de H errando. — 1885. —16.° con32 pág.
(4.334.)

6.528. Juanito. Obra elemental de educación, escrita en i t a 
liano por L. A. Parravlcini. Traducida al español de la  décima- 
tercera edición napolitana, y publicada por D. Gregorio Her 
nando.—Nueva edición, ilustrada' con m ultitud  dé grabados.

Madrid.—Imp. de D. Gregorio Hernando.—1885.—8.® con 
272 pág. (4.335.)

6.529. Catecismo de la H istoria Sagrada, por el Abad C lau
dio Fleury, aprobado y recomendado por el célebre Bossuet, 
adicionado con algunos datos útilísim os, por D. José Caba
llero.

Madrid.—Imp. de H ernando—1884.—8.® con 72 pág. y dos 
mapas. (4.336.)

6.530. Catecismo y exposición breve de la Doctrina cristia
na, por él Padre Ripalda, añadido por D. Juan Antonio de la 
R iva; aum. con el Catecismo de la H istoria Sagrada, por el 
Abad Claudio Fleury, adicionado con datos Utilísimos por Don 
José Caballero.

Madrid.—S. i. (G. Hernando.)—1884.—8.° con 160 pág. y dos 
mapas. , (4.337.)

6.531.; Un libro para  los niños, publicado por Saturnino Ca
lleja.—Ed. ilust. con grab.

Madrid.—Imp. de Enrique Rubiños.—1885.—8.° con 126 
pág. y 1 d e índ . - (4.338.)

6.532. Rudimentos de Geografía para uso de los niños, pu 
blicados per Saturnino Calleja.

Madrid.—Imp. de E. Rubiños. — 1885. — 8.° con 62 pág.
T (4.339.)

6.533. Nociones de economía doméstica, p úblicada^ por Sa *
turnino Calleja. -  ,

Madrid.—Imp. de Enrique Rubiños.—1885.—8.° con 30 pág.
(4.340.)

6.534. Motete al Santísimo. «Ecce Pañis.» del Mtro. Aspa* 
E jem plar ms. P artitu ra  para 4 voces (tiple, contralto , tenor

y bajo) é instrum ental de orquesta, con 5 pág. en fol, apais.
(4.341.)

6.535. Motetes a l Santísimo. «O quem bonus et su a vis,® y 
«Cántate Domino,» del Miro. Aspa.

Ejemplar ms. P a rtitu ra  para dos coros, órgano, violón, 
% le  ,y contrabajo, con 7 pág. en fol. apais. (4.342.)

6.536. Los Carvajales. Drama en un acto y en verso ,. orig i
nal dé D. M. Martínez Barrionuevo.—Segunda ed.

M álaga—Tip. de los Hijos de Gil de Montes.—1885.—4.® 
con 40 pág. (21.)

6.537. aCantabo Domino.» Motete al Santísimo, del Mtro. 
Aspa.

Ejem plar ms. P artitu ra  para 4 voces (tiple, contralto, tenor 
y bajo) é instrum ental de orquesta, con 5 pág. en fol. apais.

(4.343.)
6.538. Xavier de Montépin.—El crim en del Teniente. (Los 

amores de provincia.) Versión española por Joaquín Escu
dero.—2.a ed.

Madrid.—Tip. Hispano-americana.—1885.—8.° con 282 pág.
(4.344.)

6.539 Misterios de la Inquisición de España, por M. de F e- 
real, con notas históricas de Manuel Cuendías.—4.a ed. el 
tomo 1.°; 3.a el 2.®; ilust. con lám. de Eusebio Piañas.

Barcelona.—Estab. tip. editorial de Juan Pons.—S. a. (ras
pado en el 1.°, 1884)—4.° mea. con 839 pág. el 1.°; 819 y 6 de 
ind. el 2.° (Forma parte de la «Bib. hispano-americand.»)

(908.)
6.540. Obras completas de Eugenio Sué.—Los m isterios de 

París. Traducción de Juan  Cortada.—3 /  ed., iiuR . con lám.
Barcelona.—Estab. tip. editorial de Juan Pons.—1878.—4.° 

meín—Dos vol., con 1.034 pág. y V de ind. el tomo 1.°; 927 y 5 
de índ. y pauta el 2.° (Forma parte de la «Bib. hispano-am eri
cana.») (909.)

6.541. E l Conde de Monte-Cristo. Gran novela, original de 
Alejandro Dumas. V erdón castellana, de D. E. P. F .—Nueva 
ed., revisada y corregida por D. Cecilio Navarro, é ilust. con 
lám. de Eusebio Planas.

Barcelona.—Estab. tip. editorial de Juan Pons.—S. a. (ras
pado en el tomo i .0)—Imp. Hispana.—1873 (el 2.°).—4.° men. 
con 1.016 pág., 4 de índ. y pauta el tomo 1.°; 828, 4 de ínct. y 
pauta el 2.® (Forma parte üe la «Bib. hispano-americana.»)

(910.)
6.542. H istoria de la prostitución en todos los pueblos del 

mundo, desde la antigüedad más remota hasta nuestros nías.....
por Pedro Dufour Versión cast. de Cecilio Navarro.—2.a ed., 1

. nuevamente correg. é ilus. con rnag. lám. dibuj. por  Euse
bia Planas.

Barcelona.—Estab. tip. editorial de Juan Pons.—S. a. (ras
pado, 1884.)—4.® may.—Dos vol. con 672 pág., XXX de índ. y 
I de plantilla el tomo 1.*; 832, I de advert. y nota, XXÍ de índ. 
y I de plantilla el 2.° (Forma parte de la  «Bib. hispaño-ame- 
ricana.» (911.)

6.543. H istoria de la  prostitución en todos los pueblos del 
mundo, desde la  antigüedad más rem ota hasta nuestros días..,., 
por Pedro  Dufour. (Reinados de Luis X III y Luis XIV.) T ra 
ducida, ampliada y continuada hasta nuestros días, por Aman
d o  Peratoñer. Lujosa ed. con veinte mag. lám., por Eusebio 
Planas.

Barcelona.—Estab. tip. editorial de J. Pons.™1877.—4.° 
m ay.—Dos vol., con VIH, 87o pág., XI de índ. y I de plantilla 
el tomo A.; 1.134, anteport., port. y 3 de índ. y plantilla el 
tomo B. (Forma parte de ia «Bib. hispano-americana.») (912.)

6.544. H istoria do veinte siglos.—Los hijos del pueblo, sus
conquistas, sus m artirios por Eugenio 8ué. Versión cast. de
Laureano Hacías Gastón. Unica edición completa, ilust. con 
mag. lám. de D, Eusebio Planas.

Barcelona.— Estab. tip. editorial de Juan P ons.— S. a. 
(1884.)—4.° men.—Cuatro vol., con 1.076 el tomo 1.°; 1.026 
el 2.°; 1.062 el 3.® y 1.235 y 4 de plantilla el 4.° (Forma parte 
de la «Bib. hispano-americana.») (913.)

,6.545. H istoria de los Papas y los Reyes.,... por Mauricio 
de La Chatre, y vertida al cast. por un Abogado de los T ribu
nales del Reino. Espléndida ed., ilust. con mag. lám.

Barcelona.—Imp. Hispana. 1872 (vol. 1.°).—1870 ($.° y 3.°).— 
1871 (apéndice).—4.° m ay.—Cuatro vol., con anteport., port., 
XXXIX, i.020 pág. y XLIV de índ. el tomo 1.®; 1.060 y XXX 
de índ. el 2.°; 1.056 y XXII de índ. el 3.®; anteport., port., 
1.020, XXVII de índ. y 4 de p lantilla el tomo de apéndice. 
(Forma parte de la «Bib. ilust. de Ambos Mundos.» (914.)

6.546. Motetes al Santísimo «Pañis Dei» y «Surge, Domine,» 
del Mtro. A&pa.

* Ejem plar ms. P artitu ra  para o voces (tiple, contralto, te 
nor y  bajos 1 .® y 2.°), órgano, violón, figle y contrabajo, con 9 
pág. en fol. apais. (4.345.)

6.547. Diamante del vinicultor. Escuela de vinificación.....
por José López Camuñas.—3.a ed., correg., mej. y aum.

Ciudad-Real.—Imp. de Ramón Clemente Rubisco.—1885.— 
8/ con port. liteg., el retr. del autor, 584 pág., 2 estados y 1 
lám . (4.346.)

6.548. L. Vega-Rey.—El Médico y la sociedad. (Estudio crí
tico.)

Madrid.—Imp, de Enrique Teodoro. — 1885.-8.®  con 16 
pág. . (4.347)

6.549. Luis Vega-Rey,—Pobreza y mendicidad. (Estudio 
crítico filosófico-social.)

Madrid.—Imp. de Enrique Teodoro.—1885.—8.® con 65 pág. 
y 1 de índ. (4.348.)

6.550. Discurso sobre el tem a «La cesación del trabajo en 
días festivos, lejos de perjudicar, es altam ente beneficiosa al 
desarrollo de la prosperidad dé los pueblos,» propuesto por el 
lim o. Sr. Obispo de Orihuela..... Por D. Vicente Calatayud y 
Bonm atí.

A licante.—Imp. de Antonio Seva.—1884.—8.® may. con 60 
pág. y 1. de advert. (30.)

6.551. Margaridoya. Novela por Lluis B. Nadal.
Vich.—Estam pa de Ramón Angl&da.—mdccclxxxíY. —8.® 

con 246 pág. y  3 de índ. y erraf. (915)
6.552. Mapa dé Europa, por Faustino Paluzíe.

Barcelona.—Lit. de F. Paluzíe.—1884.—16 hojas ilura. de
0*411 por 0‘505. (916)

6.553. Método de equitación, por D. Juan Valdés.
Valladolid.—Imp. de Leonardo Miñón.—1885.—8.® con an 

teport., port., 2 de prólogo, 108 pág. y 2 de índ. (28.)
6.554. Tesoro del conocimiento humano, ó sea explicación 

de las curaciones que pueden obtenerse en las enfermedades, 
ségún el Evangelio, por Rafael Rocáftill.

Madrid.—Tip.-lit. de F . Baena.—1885.—8.® con 220 pág., 2 
de índ. y un re tr . (4.349.)

6.555. Una herencia para tres. Juguete cómico en un acto y 
en verso, original de Domingo Ortiz de Pinedo.

Madrid.— Estab. tip. de M. P. Montoya y  Compañía.— 
1885—8.® con 31 pág. (4.350.)

6 556. Escenas de verano. Sainete cómico-lírico en un acto, 
origiúáT y en verso, le tra de D. José Usüa y  Herrero; m úsica 
del Maestro D. Isidoro Hernández.

Madrid.—Tmp. de Fortanet. — 1885. — 8.® con 39 pág.
— -  . (4.351.)

6.557. Páginas de la infancia, ó el libro de los deberes de los 
niños, por el Doctor D. AngélM* Terradillo&—45.a ed.» ilu s tra 
da con grab.

# Madrid.—Imp. de G, Hernando.—S. a. (1885.)—8 /  con 127 
Pa?V,M f (4.352.)

b.ooS. Epitome de gram ática castellana , por D. Angel
M ana Terradillos.—Sexta ed.

Madrid.—Imp. ele Hernando.—1885.—3.® con 80 pág.
v ck v’wo n .,» , . , (4.353. >

o.üdj. Gramática teorieo-praetiea de la lengua castellana, 
para uso de la niñez, dividida en tres cuadernos, por D E u ^ -  
nio A. Eguílaz.—13.a ed.—Prim er cuaderno. ‘ *

Madrid.—Imp. de G. Hernando.—1885.—&• con 125 pág.
v  J , r , . (4.354.)

b.obü. Xavier de Montepin.—Genoveva Galliot. Traducción 
de Enrique Castor y Bedoya.

Madrid.—Tip. Hispano-americana.—1885.—8.° con 281 pág.

6.06I. Nociones de Aritmética y sistema métrico, por Don 
Pedro Redondo y Población.—5 .a ed.

Y de Jacinto Hidalgo, antes de Cere
zo.—1883.—8.° con 94 pág. y 2 de índ. (34.)

6.562. Segunda parte, ó sea continuación de los «Monólo
gos de la infancia» prim er libro de lectura por D. Pedro R e
dondo y Población.—2.a ed.

S&lamanca.—Imp. lib. de D. Vicente Oliva.—1883.—8.® con 
96pág .  ̂ • (33^

6.06o. Nociones de Aritmética y sistema métrico, por Don 
Pedro Redondo y Población.—4.a ed. corregida y aum entada.

Valladolid—Imp. y iib. de G avkia y Zapatero.—1880.—8 * 
con 110 pág. y 2 de índ. (36.)

6.564. Monólogos de la infancia, primex* libro de lectura .
por D. Pedro Redondo y Población.—5.a ed.—Prim era parte.

Salamanca.—Imp. y lib. de D. Vicente Oliva.—1884—8.® 
con f 8„Pá£- , (37.)

6.565. Conferencias gramaticales, compuestas por D. Pedro 
Redondo y Población. * .

Salamanca.—Imp. y lit. de Jacinto Hidalgo, antes de Cere
zo.—1883.—8.° may. con 162 pág. y 2 de índ. y rectificaciones.

(38 )
6.566. Programa razonado de Geografía, por D. Juan del 

Cañizo y Miranda.
Segovia.—Estab. tip. de F. Saniiuste.—1884.—4.° men. con 

58 pág.  ̂ : . (II.)
6.o67.—Guía del católico.—Contiene una breve instrucción

del fundamento y bondad de nuestra santa religión y o tras
varias oraciones, por E. de C. Real de Asua.

San Sebastián.—Estab. tip. de Osés.—1882.—8.® con LXIIÍ, 
240 pág,, 1 de índ. y varias lám. (57*)

6.568. Motete al Santísimo. «Ego sam  pañis vivus,» del 
Mtro. Aspa. Ejem plar ms. P artitu ra  para instrum ental de o r 
questa, con 3 pág. en fol. apais. 4 (4.356.)

6.569. Dos motetes «O salutaris Hostia» del Mtro. Aspa. 
Ejem plar ms. P artitu ra  para 4 voces (tiple, contralto, te 

nor y bajo), órgano y contrabajo el 1 .°, y para 3 voces (tiple, 
contralto y bajo), órgano y contrabajo el 2.°, con 5 pág. en fol. 
apais;  ' (4.357.)

6.570. Dos m otetes al Santísimo. «O saerum convivium» y  
«Pañis angelieus,» del Mtro. Aspa.

Ejemplar ms. p a rtitu ra s  para 5 voces (tiples 1.® y 2.°, con
tralto , tenor y bajo), órgano, violón, figle, contrabajo é in s tru 
mental de orquesta, cada motete, con 15 pág. en íoi. apais.

(4.358.)
6.571. Apuntes sobre la organización m ilitar de España y 

algunos ejércitos extranjeros, dictados á los Alféreces del cu r
so de ampliación de la Academia general m ilitar, por un P ro 
fesor de la misma.

Toledo.—Imp. de Lara.™ 1885.—4.® men. con 222 pág., L de 
dedic. y 2 de índ. (15.)

6.572. El patriotism o español.—Apuntes para un libro r e 
cordando las glorias patrias, dedicado á los españoles residen
tes én América, por Ramón Eiices Montes. Segunda edición.

Madrid.—Imp. de la  Viuda de J. M. Pérez.—1885.—8.® con 
239 pág. (4.359.)

6.573.  ̂Mapa general de España y Portugal y las principa
les posesiones españolas, por Faustino Paluzíe.

Barcelona.—Lit. de F. Paluzíe.—1885.—16 hojas ilum . de 
0‘411^por 0 1505. , (917.)

6.574. Mapa de Europa, por D. Faustino P  iluzíe.
Barcelona.—Lit. de F. Paluzíe.—1884.—6 hojas ilum. de

0‘448jpor 0*545. (918.)
6.575. Mapa general de España y Portugal y las principa

les posesiones españolas, por Faustino Paluzíe.
Barcelona.—Lit. de F. Paluzíe.—1884.—6 hojas ilum. de 

0*472 por 0*544. (919.)
6.576. Mapa de Europa, por D. Faustino Paluzíe.
Barcelona.—Lit. de F .Paluzíe.—1885.—1 hoja ilum. de 0‘539

por 0*705. (920.)
6.577. Mapa general de España, Portugal y las principales 

posesiones españolas, por Faustino Paluzíe.
Barcelona.—Lit. de F. Paluzíe.—1885.—i hoja ilum. de 

0*546 por 0*718. , (921.)
6.578. Memorial del Nuevo Testamento, para uso de los 

niños, por D. Esteban Paluzíe.
Barcelona.—Irnp, y lit. de Faustino Paluzíe.—1884.—8.® 

con 48 pág. !■ ‘ (922.)
6.579. Memorial del Antiguo Testaipento, para uso de los 

niños, por D. Esteban Paluzíe. /
Barcelona.—Imp. y lit. de Faustino Paluzíe.—1884.—8.® 

con 48 pág  . . (923.)
6.580. Fábulas de Esopo, Fedro, Samaniego é Triarte, t r a 

ducidas las de los dos primeros y coleccionadas las de los se
gundos , por D. Clemente Cortejón.

Barcelona.—Imp. y lit. de Faustino Paluzíe»—1885.—S.® 
may. con 335 pág. (924)

6.581. Lecciones de analogía y sintaxis de gram ática caste
llana con sujeción á los preceptos de la Real Academia.—A rre
gladas por D. Elias Arias Camisón.

Peñaranda.—Imp. de Manuel M. Núñez.—1885.—8.® con 
port. y 104 pág. (39.)

6.582. O Salutaris, motete del Mtro. Aspa.
E jem plar ms. P artitu ra  para tres tiples, contralto  y  'bajo , 

órgano é instrum ental de orquesta, con 5 pág. en fol. apais.
(4.360.>

6.583. O adm irable Sacramento, motete del Mtro. Aspa. 
Ejem plar ms. P artitu ra  para cinco voces (cióle, contra lto ,

tenor, bajo y tenor 2.°), órgano, violón, figle y ¡contrabajo, cor: 
7 pág. en fol. apais. f (4.361* >

6584. Breves nociones del sistem a m étrico-decim al de po
sos, medidas y monedas, al alcance de todas las inteligencias» 
por D. Cirilo Sánchez y López.—Prim qra ed.

Madrid.—Estab. tip. de M. Minucia.—1882.—8,® con 29 pág,
■ " , (4.362.)

6.585. La m ujer igual al hombre. Capricho cóipico, en un  
acto y en prosa, por Armengol Font Saiim arti.

Barcelona.—Imp; dé XX J. Oliveras.—1885*—8.® doble con 
30 pág. , ■ (925.)

6.586. Obras eompletas de Eugenio Sué.—Los hijos de fa 
m ilia, versión castellana de D % Olegario Carmoua,—Segunúa 
ed., ilust. con lám, de Eusehió Planas,

Barcelona.—Estab. t ip ^ d í t .  de Juan P ons,—S. a. (r&sp&cb
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en el tomo n, 4884)—4.®—Dos vol., con 601 pág. y 2 de índ. 
el 4.°; anteport-., porb, 660, 8 de índ. y pauta el 2.* (Forma 
parre de la «Bib. Hispano*amcrlcana.») # (926.)

6.o87. Obras complétasele Eugenio Sué.—La vanidad de 
una madre y la perdición de una bija. Versión casi, de D. Fran
cisco Figuer&s. Repisada y correg. por Cecilio Navarro.—Se - • 
gunda e<L, nuevamente ilust. con Jám. de Ensebio Planas, 

Barcelona.—Eetab. tiu.-edit. de Juan Pons.—S. a. (1884)— 
4 /—Dos vol., con 667 pág. el L°; 521 y 4 de índ. y pauta el 2.° 
(Forma parte de la «Bib. Elspano-amcricana.») (927.)

6.588.' Historias extraordinarias. Gran colección de h isto
rias, novelas, cuentos y leyendas fantásticas, por Hoffman, 
Edgard Poe, Alejandro Dumas...... etc. Vertidas al casi, por
D. José Comas y D. Juan B. Enseñat.—Segunda ed., ilust. con. 
lám. de Ensebio Planas,

Barcelona.—Estab. tip-edit. de Juan Pons.—1879.—4®— 
Dos voL, con 678 pág. y 1 de índ. el 1;°; 904 y 2 de índ. y pau
ta el 2 /  (Forma parte de la «Bib. ílispano-amoricana.») (928.)

(Se e:.níinmrá.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m i n i s t r a c i ó n  de l Cor r e o  ce n tra l ,  

día  7
Cartas detenidas por falta de f maqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 67 Ensebio García.—Mata pozuelos.

68 Francisco Aparicio,—Peña.
¿9 Gregorio Fernández.—Veste.
70 Jefe Detall regimiento-Zaragoza.—Gu a d alujara.
74 Juan Pardo.--Can gas de Tineo.
72 José Riancho.—Almería.
78- Juan Tomás Levo.—Murcia,
74 Nicolás Febrer.—Corpa.
75 Pedro Montero.—Viliafranca.

-Madrid 8 de Marzo de 1886.=E1 Administrador, José Loís 
é Ibarra.

E stac ión  C en tra l d e  T e lég ra fo s . 
día 8

Relación de los telegramas qué no han podido ser entregados 
á  los destinatarios* ■

Estación de origer*. Mombre y  domicilio del destinatario

San Sebastián, . .  
Roma . . . . . . . , . ,

Central

Agustín Cantero.—Aduana, 3.
Josefa Tuera — Fuenearral, 47.
Antonio Alvarez Hamos.—Dirección gene

ral, Ministerio Guerra.
Urbano Feijóo Foto Mayor.—Hotel Emba

jadores (aumente).
íntend: ncia. internacional.—Sin señas.
Florencio A1 varez Ossorio.—Fuencarral, 72, 

tercero.
Antonio Mariscal—Sin señas.
José González.—Luna, 44.

Zaragoza..___ __

Verín

Rlb&deo.,,
S e v i l la . . . . . . . . . .

Villagarcía.........
pravia. . ..............
Burgos . . . . . . . . .
Cádiz..................

Sigilenza,* ..,

Sr. Mariano Domingo Compañía.—Sin señas.
Exorno. Sr. Gen:r i Juan de Dios de Gordo- 

va,—Magdalena (ausente).
Carlos Madrazo.—Campomanes, 12, tercero.
Juan Gavilla.—Reina, 44 duplicado, princi

pal izquierda.
Antonio Sánchez Rublo, empleado Orden 

público,.
Josefa Vidal.—Arenal, 43, segundo.

Pedro Inglacho. —Infantas, 43, segundo. , 

Sur

Manuel R s*—F& ultad Farmacia..

Norte.

Salvador Merino.—Delegación Hospicio.

Valencia. . . . . . . . .

Valdepeñas. 

Falencia. . . . . . . .
Villanucva y 6 el»

t í  ti.,»•»i*»¡» * • >*.

Barcelona...........

Cádiz,____ ’____

Madrid 8 de Marzo de 4886.=Por el Jefe del Centro, Miguel 
M„ Camblor.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  constitucional de M adrid ,

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 40 del corriente, á la una", 
de su tarde, para ocuparse del asunto siguiente:

 ̂Proponiendo se sancione el acuerdo del Exorno, Ayunta
miento, relativo á una trasferencía de crédito para material de 
vías públicas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 449 de la ley.

Madrid 8 de Marzo de 4886—El Secretario, Rafael Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udien c ias  d e  lo  c r im in a l. 

■SEO DE URGEL
D. José Casamada y Pa^rís, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria, y en virtud de auto dictado 

por la Sala de esta Audiencia, se llama á Juan Mompeón José, 
natural de Madrid, y vecino últimamente de Noves, partido 
de Seo de Urgel, soltero, de 32 años de edad, practicante, sin 
padres conocidos, sabe leer y escribir, y cuyas señáis persona
les son: estatura regular, cara ovalada, ojos salientes, nariz 
regular, boca grande, color moreno; viste de paño negro, y 
calza botinas; teniendo una cicatriz en la parte izquierda del

cuello, á fin de que comparezca ante este Tribunal para serle 
notificada la ejecutoria recaída en la causa seguida contra el 
mismo por usurpación de Tm título profesional, y súfrir' la 
■p?na de cuatro meses y un día de' arresto mayor y accesorias.

Encargándose á todas las Autoridades ó ■'■individuos de la 
policía judicial procedan 4 la busca y captura del referido rê - 
matado, conduciéndolo á la  cárcel de esta ciudad á diáposicíóh 
de este Tribunal.. M

Dada en la ciudad de Seo de Urgel A4 de Febrero de 4888.^= 
José Oasamada y Padrís.—Por mandato de S. S., Enrique Pa
rra .mon, Secretario. ' ' J— 698

Juzgados de  prim era instancia* .• 
ALBACETE

D. Ciríaco Amaya y Ortega, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.'

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Rambal Ferrer, a lia s  Escobilla, hijo de José y de María Ma
nuela, natural de Orihuela, de 2 6  años, tejedor y s in  instruc
ción, de pelo castaño, ojos azules, nariz y boca regulares, color 
sano, sin barba, hoyoso de viruelas, de estatura un metro 6 8 5  
milímetros, y con una hernia crural izquierda, cuyo paradero* 
se ignora desde que fué dado de baja como in ú t i l  para el Ejér
cito en Mayo de 4883, para que se presente ante este Juzgado 
dentro de i 5 días, contados desde la inserción en la  Ga c et a  de 
Ma d r id , á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio sobre suplantación de nombre; bajo el oportuno apercibi
miento.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial que tan luego sepan el paradero 
de dicho sujeto den conocimiento á este Juzgado para acordar 
lo procedente.

«Dada en Albaceteá 7 de Febrero de 4886.-=Círiaeo Ana- 
y a —Hor.mandado de 8. S., José'García. J—704

ALBARRACÍN
El Sr. D. Basilio Cinto y Martínez, Juez do instrucción de 

este partido, en providencia de hoy, dictada en causa sobre ca
zar en terreno vedado y disparo de arma de fuego, se ha ser
vido mandar que se cite, como se verifica por la presente cé
dula, ¿ tres hombres desconocidos y de ignorado paradero que 
el día 7 de Diciembre del año último, y hora, de las cuatro de 
la tarde, se hallaban-caza nao en el monte llamado-Peñalitero, 
término de esta ciudad, perteneciente á D. Joaquín Julián, ve
cino de Rodenas, los cuales al ser sorprendidos por los guar
das se dieron á la-fuga, disparando uno de ellos la escopeta 
que llevaba contra dichos guardas, á fin de que dentro del tér
mino de 40 días comparezcan ante este Juzgado para declarar 
en la referida causa; apercibidos de que si no lo veriíicáli les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Albarraeín 4*° de Febrero de 4886.=V.° B.°=Cinto.=~El ac
tuario, José Mareonel. J—647

ALCAÑICES

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de esta 
villa de Alcañices y su partido.

Hallándome instruyendo sumario con motivo del robo de 
alhaja^, cuyas señas se expresarán, llevado á cabo en la/ igle
sia parroquial de Pozuelo de Távara la noche del 2 al 3 de los 
corrientes, ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de policía judicial procedan por cuantos medios les 

j sugiera su celo á la busca de aquéllas, poniéndolas inmediata^ 
j mente á mi disposición, caso de ser halladas, así como la per- 
! sona ó personas á quienes se les ocupasen, conduciéndolas con 
J las seguridades debidas; pues así interesa á la' administración 
j de justicia, .
j Dado en Alcañkes á 8 de Febrero de 4886.«*EstanisIao 

S ak ,= P or mandado de 8. S.» Andrés de las Horas.

Alhajes robadas y sus señas.
U n -copón con tapadera y cruz de plata, dorado por la par

te interior; su peso sobre 1 2  onzas.
Un cáliz con patena y cucharilla, también de plata y dora

dos por el interior, que todo pesará sobre 20 onzas.
La bombilla inferior de la cruz parroquial, de metal blanco.
Y el dinero de la caja de las ánimas, cuya cantidad se 

ignora, J—774
ALCAHAZ

D. Antonio Mendiri y Tornadijo, Juez interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia de este( día se 
cita, llama y emplaza á Antolín Gómez Cano, natural de esta 
ciudad, vecino que fué de Viveros y posteriormente de Carta
gena, y á su esposa, para que en el término de 40 días, conta
dos desde la inserción del presente, comparezcan ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Alearas á 3 cíe Febrero de 1886.*-^Antonio Mendi- 
ri.=P or mandado de S. S., José Vicente Fernández. J—702

ALGECIRAS
D. Miguel López Berges, Juez de instrucción de-éste partido.
Por ia presente se cita, llama y emplaza por término de 40 

días, contados desde el siguiente ai en que aparezca inserto en 
la Gaceta  de Ma d r id  y Boletines de esta provincia y la de 
Málaga, á Juan Román Sánchez, natural y veeino de Cortes, 
de 40 años de edad, casado, jornalero dél campo, sin ‘instruc
ción, de quién se ignora su paradero, coñ el fin de que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado á cumplir la 
eondéná qué le ha sido impuesta en causa por el delito de con
trabando; ápéréibido qüeíté1 BáéertoieA parará, el perjuicio 
que haya lugar en derecho. : G J:

Y se exhorta á la? Autoridades civiles y militares, Guar

dia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
remisión á está cárcel del referido.

Dada en 3a ciudad dé Álgeciras á 6 de Febrero de 4886.= 
Miguel L. de Berges.=Pór mandado de S. S., Mariano Mártir.

J—703
, ; ALICANTE

D. Eduardo Gómez de.Mazparrota, Comendador de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III, Juez de primera instancia 
de Alicante.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Ponzó y Va
lero, alias Gáneles, natural y veeino de esta ciudad > soltero, 
tonelero, de 33 años de edad, para que dentro de 40 días com
parezca ante este Juzgado'en la causa que se sigue contra él 
sobre injurias; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, Guardia civil y dependientes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de José Ponzó y  Valero, y caso de legrar
la, lo pongan preso á disposición de este Juzgado.

Dada en Alicante á 29 de Enero de 4886.=Eduardo Gómez 
de Mazparrota.—De orden de S. 8., Ensebio Pinedo. J—562

ALCOY
J3. Nicolás Grustáo y Miraiies, Juez de instrucción de esta 

ciclad de Alcoy.
Por el presente único edicto se cita y llama & dos sujetos 

que en la tarde del 24 de Enero último se hallaban en la Plaza 
de Toros de esta ciudad sentados al lado de un hombre que lo 
fueron sustraídos 4.000 rs. en oro, 7 ú 8 pesetas en plata, unas 
cuantas monedas en calderilla y la cédula personal que lleva
ba en un portamonedas, para que dentro del improrrogable 
término de nueve días comparezcan ante este Juzgado 4 reci
birles declaración en la cáusa que se instruye en el mismo so
bre la referida sustracción; bajo apercibimiento do que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcoy á o de Febrero de 1888.=Nieolás G rustán.=  
José Giner y Pía. J—79o

D. Nicolás Grustán y Miraiies, Juez de instrucción de la 
ciudad de Alcoy y su partido.

Eh virtud del presente edicto se cita á un sujeto llamado 
Mauro y un compañero de éste, y á todos los que en la noche 
del 25 de Diciembre del año último se encontraban en el tea
tro principal de esta ciudad y local llamado de la Tertulia, 
que no hayan declarado en la causa que luego se expresaré, 
para que dentro del término de nueve días comparezcan ante 
este Juzgado los que residan en esta ciudad y su distrito, y los 
que residan en otro punto lo pongan en conocimiento del Juz
gado de instrucción ó. municipal respectivo, quienes á la  vez 
lo liarán al de este partido, á fin de recibir! es declaración á 
tenor de los preguntados que se crean procedentes.

Pues así lo tengo acordado en providencia de este día en 
el sumario sobre lesiones y sucesiva muerte de José Alarcón 
Berna contra Lorenzo Ribes Botillas.
, Dado en Alcoy á 8 de Febrero de 4886.»NicoIás G rustán;» 

Manuel González, Escribano. J—796
.ALMERÍA

D. Manuel González Tamarit, Juez municipal, é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza a María Galera 
París, mandadera, natural de Mojacar, d,e 35 años de edad, y á 
María García Sáez, natural de Sorbas, viuda, pleitera, de 48 

, años, ambas de estos vecinos, para que dentro del término de 
40 días, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga-  ̂
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á ser emplazadas en la causa 
que se les sigue sobre hurk>.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la captura de ellas, póniéndolas^ 
á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Almería á 26 de Enero de 4886.~Manuel González 
Tam arit.=El actuario, Francisco Pérez Aznar. J—595

D. Manuel González Tamarit, Juez municipal, é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Seapol 
Valero, vecino que fué de esta ciudad, soltero, corredor, de 
unos 54 años de edad, de estatura regular, de buen color, del
gado de carnes, barba rubia, ojos melados, vistiendo traje á 
uso de los artesanos de este país, para que dentro del términb 
de 20 días, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G ac eta  d e  Ma d r id , comparezca 4  prestar declaración indaga
toria en la causa que se le sigue sobre falsedad en unos paga
rés; bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá 
contra él á lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, precedan á la captura de dicho sujeto, dispo
niendo su conducción á esta cárcel y poniéndolo á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Almería á 8 de Febrero de 4886,=M . González 
Tám arit.=Ei actuario, Francisco Pérez Aznar. J —749

ALORA :
U  Jóse Lópsz Díaz, Juez de instrucción do este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio QaSérméirq Estrada, vecino de esta villa, y cuyas señas se ex
presarán, para’que en el término de 45 días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue sobre lesiones á su esposa Francisca Rivero Home
ro; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde, pa- 
rándfele el perjuicio que haya lugar. ,

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial procedan 4 su captura, y conseguida dispon-
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gan su conducción á la  cárcel dé este partido á mi disposición.
Dada en la villa de Alora á 4 de Febrero de 4886.= José Ló- 

pez .=P or mandado de S. S., Carlos Moreno.

Señas del procesado.
Como de 50 años de edad, estatura alta, cara aguileña, co

lor trigueño, poca barba, ojos y pelo negros, con una cicatriz 
en la cara, y viste á uso del país. J —714*

D. José López B/az, Juez de instrucción de este partido.
Por él presente cuarto  edicto se anuncia el fallecimiento 

áe D. Eduardo Mobles Rodríguez, Registrador de la  propiedad 
que fué de , este partido, que tuvo lugar el día 2 de Marzo 
de 4884; y en cumplimiento de lo prevenido en el reglamento 
general para la ejecución'de la ley Hipotecaria? se cita á los 
que tengan que deducir alguna reclamación ea eontra de dicho 
funcionario para que dentro de tres años, contados desde el 
día 10 de Junio del mencionado año de 1884, en que se verificó 
la inserción del prim er edicto, se presenten en este referido 
Juzgado á ejercitar sus acciones.

Dado en la villa de Alora á 9 de.Febrero de 4886,=Jcsé 
López.==Por mandado S. £?., José Suárez. J —77£

ARGOS DE LA FRONTERA
D. M artín García y ’ Oasasola, Juez de instrucción de esta ' 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo per térm ino de 40 

dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Jos autores del hurto de las caballerías cuyas señas se expre
sarán, de la propiedad del vecino de esta ciudad D. Francisco 
de la Rosa Muñoz, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del £5 
al £6 del actual en ocasión de hallarse las mismas pastando 
en la  dehesa denominada de la Jandera ;‘apercibidos que de no 
comparecer ante este Juzgado en el expresado térm ino Ies pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
á 3a busca-y captura de dichas caballerías, poniéndolas á mi 
disposición, caso de ser habidas, con sus tenedores si no acre
ditan en el acto su legítim a adquisición.

Dada en Arcos de la  F rontera á £8 de Enero de 4886.=  
Martín G arcía.=P or su mandado, H. Porrúa.

, Señas de las caballerías.
Una yegua castaña cerrada, chica, herrada en ambas ca

deras.
Otra de dos años, menos de talla, torda clara? sin hierro.
Una muía de un año, pequeña, parda, sin hierro.
Y otra de igual edad, mohína, sin hierro. J—596

B. Martin García y Casasola, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de 10 días, que .empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  á Dolores Heredia Jiménez, hija de Francisco y  de Anto
nia, natural y vecina de Villam&rtín, de 41 años de edad; 
apercibida que de no comparecer en el término señalado ante 
este Juzgado será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en la causa que contra dicha individua se sigue 
por lesiones á José Nuñez Flores, de la referida villa de Villa- 
martín.

Al propio tiempo ruego á tod'is las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la Dolores Heredia, y habida que sea la hagan com
parecer ante este referido Juzgado al efecto de que tenga lu 
gar la práctica de diligencia que en la expresada causa tengo 
acordado.

Dada en Arcos de la Frontera á 4 de Febrero de 1886.=  
Martín Gs.rcía.=Por su mandado, H. Porrúa. J—6£7

En la causa que se instruye en este Juzgado y por la Es
cribanía de mi c^rgo por hurto de caballerías á Antonio Suá
rez Sánchez, natural de Bornos y  vecino de Utrera, de 48 años 
de edad,.corredor, cuyo actual p aradero se ignora, se ha dic
tado auto declarando términado el sumario, mandando que 
previa citació n y emplazamiento de las partes se personen en 
la Excma. Audiencia de Jerez en término de 10 días á usar de 
su derecho por medio de Procurador y Abogado, y  se remita 
á dicha Audiencia 3a expresada causa; apercibido que de no 
verificarlo se le designarán de oficio.

Y con el fin de que tenga lugar la citación y emplazamiento 
al Antonio.Suárez, expido la presente cédula en Arcos á 5 de 
Febrero dé 1886.=Antonio Sierra. J—649

D. Martín García Casaspla, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y. emplaza por 
término de 40 días al vecino de esta ciudad Alonso Roldán 
Gil, de 3£ años de edad, hijo de Antonio y de María, para que 
dentro de dicho término, contado desde el siguiente al en que 
^parezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía del actuario para noti
ficarle la sentencia ejecutoria recaída en causa, por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y  captura del mismo, y 
conseguido, sea puesto en estas cárceles á disposición de este 
Juzgado. *

Dado en la ciudad de Arcos de la Frontera á 5 de Febrero 
de 4886.=Martín García.—Por su mandado, Antonio Sierra.

J—650

AYAMONTE
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal de 

oficio contra el gitano Juan Rodríguez Flores por homicidio 
ejecutado en Villanueva de los Castillejos en la noche dei £8 
dé Diciembre de 4884 en la persona del gitano Jóse Montoya 
M artín; y llamado que fué el Rodríguez convenientemente, no 
ha sido habido ni presentado.

; Después se han practicado nuevas diligencias, personándose 
en la causa el padre del interfecto, y resulta que el procesado 
no se llama Juan Rodríguez Flores, sino que sus verdaderos 
nombres y apellidos son Fernando García Flores, el cual es 
probable se halle en uno de los pueblos de la provincia de Cá- 
ceres; es casado con María Romero Flores, y tiene tres hijos, 
de ellos uno es bizco, con un lunar negro en la ears; el García 
Flores es natural de Gibraleón, tiene una cicatriz de herida en 
la frente, es mellado por faltarle dos dientes, tiene los ojos 
grandes, hundidos; apareciendo que su nombre y apellidos los 
tenía sustituidos por los de Juan Rodríguez Flores.

Por tanto cito, llamo y emplazo por una sola vez y térm ino 
de 15 días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , al referido F ernan
do García Flores, previniéndole se presente en la cárcel de 
este partido; apercibiéndole de que en otro caso le parará el 
perjuicio á , u í hubiere lugar en derecho.

Por último, ruego y encargo á todas k s  Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial se sirvan d is
poner lo necesario para la busca y captura del Fernando G ar
cía Flores, y si se efectuare, sea puesto y conducido con las se
guridades convenientes k mi disposición á la cárcel de esta ca
beza de partido. N

Dado en Ay amonte á £0 de Enero de 1886.=Miilán Díaz y 
M.edina,=El Secretario, Licenciado A. Alvarez y Rodríguez.

J—651
BARCELONA—AFUERAS

D, Nicolás E-iuardo Lloret, Juez de instrucción del d istrito  
de las Afueras.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ra
fael Palet y Buisá, natural de Vil&malla, de 3£ años de edad, 
casado, factor en la estación de Badalona, de la Compañía de 
ferrocarriles de Tarragona, Barcelona y Francia, vecino de la 
misma villa, habitante en la calle de San Isidro, núm. 6, para 
que en el término de seis días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacio
nales á fin de oír cierta notificación en méritos de la causa 
criminaR que sobre estafa contra el mismo me hallo instru
yendo; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y  militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndo
le á las referidas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Febrero de 4886.=Nicolás E. Llo- 
ret.=Por disposición de S. S., Ignacio Torré. v J—65£

D. Nicolás Eduardo Lloret, Juez de instrucción del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á José Rivas y Cadira, que 
en 6 de Setiembre último fué curado en la Alcaldía de esta 
capital á consecuencia de presentar una contusión con fractu
ra de los huesos de la nariz, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de cinco días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en méritos de las diligencias criminales 
que instruyo en averiguación de cómo le hayan sido ocasiona
das las lesiones; apercibiéndole en el caso de incomparecencia 
con los perjuicios consiguientes.

Dado en Barcelona á 6 de Febrero de 1886.=Nicolás E. Llo- 
ret.=Por disposición de S. S., José María Florensa. J—745

BARCELONA—PALACIO
D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito  

de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 

Cañellas y  Serras, de unos ££ años de edad, albañil, natural 
de Vich y  vecino de esta ciudad, á fin de que dentro del tér
mino de nueve días, contaderos desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta ciudad al objeto de extinguir la condena que le fué impuesta 
en méritos de la causa criminal que contra el mismo se siguió 
en este Juzgado por el delito de hurto; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Igualmente encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, que pro
cedan á la busca y  captura del referido sujeto Francisco Gañe- 
llas y Serras, y caso de ser habido lo pongan en las cárceles 
nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Barcelona á 3 de Febrero de 4886.=León B onel.=  
Por mandado de S. S., Francisco de Solé, Escribano.

J—653

D. León Bonel y Sánchez^ Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta ciudad de Barcelona.

Por la  presente requisitoria, que se expide sobre defrauda^ 
ción de derechos de Arancel á la Hacienda, se en cargadlas  
Autoridades y subalternos que componen la policía judicial 
que procedan á la busca, captura y  conducción á estas nacio
nales cárceles, ¿ disposición de este Juzgado, de D. Francisco

Porches, D. Lázaro Fernández Angulo, D. Francisco de Paula 
Poiggio, D. Luis María Molina, D. José María Ibinés, D. Ramón 
Estrago Flores y D. Vicente Pérez Santam arina, Adm inistra
dores, Interventores é Inspectores de muelles que fueron de la 
Aduana de esta ciudad en 4869, y cuyo actual paradero se 
ignora.

Y se cita y llama por este edicto á los interesados Don 
Francisco Porches, D. Lázaro Fernández Angulo, D. Francisco 
de Paula Poiggio, D. Luis María Molina, D. José María Ibinés* 
D. Ramón Estrago Flores y D. Vicente Pérez Santam arina para 
que en el térm ino de 45 días se presenten en las nacionales cár
celes de esta ciudad de rejas adentro, á fin de rendir siis inda
gatorias en méritos de la indicada causa; apercibidos que si no 
se presentan les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 3 de Febrero de 1886.=Leon Bonel.=José F itcr.
J —*654

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Martínez Brascíi, de esta vecindad, casado, 
cuyo actual paradero se ignora, p ira  que comparezca ante 
este Juzgado dentro del térm ino de quinto día, á contar desde 
la inserción de la presente en ia G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, para la práctica de cierta diligencia de 
justicia; apercibiéndole que de rio comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina (Q. D. G.). 
Regente del Reino, encargo á tedas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura dei expresado José Martínez, y caso de conseguirla 
le dejen en las cárceles nacionales do este partido á disposi
ción de mi Autoridad.

Dada en Barcelona á 3 de Febrero de 1886.=Leóa B onel.=  
Por mandado do S. S., José Mestre. J—716

D. León Bonel y Sánchez, Juez de Instrucción del d istrito  
de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en causa sobre 
amenazas, se encarga á las Autoridades y subalternos que 
componen la policía judicial que procedan a la  busca, captura 
y  conducción á las nacionales cárceles de esta ciudad á mi 
disposición de Fabresse Marius Simón, conocido por Alejan
dro, cuyo actual paradero se ignora.

Y por este edicto se cita y llama al expresado Fabresse 
Marius Simón, conocido por Alejandro, para quo en term ino 
de 45 días se presente en las nacionales cárceles de esta ciudad 
de rejas adentro para recibírtele 3a correspondiente indaga
toria en méritos de la-indicada causa; apercibido que si no 
comparece le parará el perjuicio consiguiente.

Barcelona 8 de Febrero de 1886.=León Bonel. = José Fiter.
J—717

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Francisco de P. Puig y Torres, Juez municipal, encar

gado del Juzgado de instrucción del distrito  de San Beltrán 
de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á los calabozos de este Juzgado de una m ucha
cha de servicio llamada Josefa Oliveras, natural de Vich, cu
yas demás circunstancias se ignoran, y la cual desapareció de 
la casa donde servía, sustrayendo varios cubiertos de p la ta , 
pues así queda dispuesto en el sumario que me hallo in s tru 
yendo por el indicado hecho.

Al propio tiempo se cita á la referida Oliveras á fin de que 
dentro del término da 40 días, contaderos desde el de la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso 
tercero, á fin de prestar declaración en la causa aludida; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes.

Dada en Barcelona á £7 de Enero de 4883,=Francisco de 
Paula Puig y T o rres.=  E l actuario, Licenciado José M. V. 
Sanchís. J—597

D. Mariano Cabeza y Maestre, Juez de [instrucción del ¡dis
trito  de San Beltrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la  captura 
y conducción á los calabozos de este Juzgado de Francisco Asís 
Rosiñol, de £8 años de edad, soltero, carretero, habitante en la 
calle de Cortes, núm. 50, tienda, y cuyo actual paradero se ig 
nora, pues así queda dispuesto en causa que me hallo in s tru 
yendo sobre lesiones á Marta Fernández.

Al propio tiempo se cita al referido Asís á fin de que dentro 
del término de 40 días, contaderos desde el de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso tercero, 
á fin de prestar declaración en la causa aludida; b?jo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios con
siguientes.

Dada en Barcelona á £ de Febrero de 4886.==Mariano Oa- 
beza.«=El actuario, Licenciado José M. V. Sao chis. J —656

D. Mariano Cabeza Maestre, Ju?z instructor del distrito de 
San Beltrán.

Por la presente requisitoria, expedida en méritos de la 
causa sobre hurto contra Francisco Porta Prats y otros, se cita 
y llama á dicho Porta para que dentro del término de seis 
días, á contar desde la publicación de la. presente en el Boletín 
oficial de 3a provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca ant®
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este Juzgado, sito calla del Gobernado?, núm. 2, piso tercero, 
parala práctica de una diligencia; apercibiéndole quede no. 
comparecer dentro de dicho término será, decláralo rebelde. .

Al propio tiempo so ruega y encarga á las Autoridades ci
v iles 'y  m ilitares y agentes do la poficía judicial procedan. 
á la busca y captura de dicho procesa *r*i el qrn es de 49 
años de edad, Ir jo <lc Francisco y de Josefa, unturai de 
Alcoy, con instrucc ón jornalero, de esta tu ra  regular, sin 
pelo en la barba, ejos pardos, pe1 o castaño, tea murena, naris 
algo g ruar^  y que habitó en 8nrr?yct«ile San. ínau, núm. 84, 
primero Ignorándose su par atiero actual; y in  cato tío ser ha
bido dh-iparer la cond noción del mismo á las cárceles da esta 
ciudad á mi disposición, dándome el oportuno aviso,

Dada o» Barcelona á 3 de Febrero de 1886.^ Y apiano Ca
be. a -  P er mandado de S. S t Miguel García Varino, J—1773

JEREZ DE LA FRONTERA —SAN MIGUEL 
11 Rafael de León Troyino, Comendador de h  Real y d is 

tinguida Orden española de Carlos III y Juez do instrucción 
t!J  distrito de San Miguel de' rsta ciudad.

Por la prmente cito, llamo y ew pM o 4 Jiu-n Fernández 
Payares, natural de Bmamliuria, provincia de Málaga, vecino 
de Perdía, en la calle de Santa Clara, núm. 8, tío 87 años, ca
tó.! o, de tjerciído tapm rro , cjyas w h s  personales son: esta , 
lüfii regalar, color moreno, nari?, ojos y boca regulares, cabe
llo castaño, bigote corto, coa una nube en el ojo derecho, y 
cnsjto "Ctual paradero se ignora, para qu? dentro del térm ino . 
fie 40 ’hhiS, á cantar desde el de la Inserción de la presente en 
l a  G a c e t a  m M a d r i d ,  comparezca ante esto Juzgado 4  fin de 
ser notificado y emplazado para ante la Superioridad en ei 
sumario que se 1c lia seguido en dicho Jusgaur. por tentativa do 
estofa; apercibido quede no verificarle d o u ;o  de dicho té r 
mino s :rá  declarado rebelde y le parará el perjuiei: á que hu- 

i Mera lugar.
Al p ro p io  t i e m p o  ruego y  encargo á t o d o s  los S im  Jueces 

de instrucción, Autoridades civiles y militaros y agentes de 
polio 'a j Lidiciai practiquen cuantas diligencio o estimen opor
tunas pera lograr la captura de dicho sujeto, que eo.de presu
mir t-e encuentre en la provincia do Sevilla, y caso de ser ha- 
b'Itír, ;*vi puesto en esta carecí á m i disposición.

UvJa cu Jerez de la Frontera á 3 de Febrero de 1886.--= Ra~ 
fr.to 7 i Le la  Troyano.—El .Secretario, Manuel Santo- Marina.

J—630
L INARES

El Sr. Juez de instrucción 'dé e&to partid o,‘en previdencia 
fie esta fecha, dictada en causa que por mi actuación se sigue 
contra Domingo Tapia Manolo y otros por robo, ha mandado 
citar al maquinista llamado López, que trabajaba en la mina 
San Ramón, de este término, para que dentro del plazo de ocho 
días se presente en el Juzgado á prestar declaración: bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al maquinista llamado López, 
expido la presente en Linares.á.-4 de Febrera de 488S.=Isidro 
Tur. J—63Í

MADRID—CONGRESO i

D. José Domínguez y Herráiz Juez -áe instrucción del d is
tr ito  del Congreso de esta Corte

Por la presente requisitoria se ita, llama y emplaza por 
una sola vez y térm ino de 10 días, a contar desde i a inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, ai procesado José Ló
pez, de oficio albañil, que estuvo trabajando el día SI de Octu
bre último en la obra de la calle de San Juan, de unos 23 años 
de edad, estatura regular, con un poco de bigote,» delgado; que 
vestía una cazadora oscura, cuyo domicilio y paradero- se ig 
noran, para que-en dicho térm ino comparezca es esto Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sito en la calle del Barquillo, 1 

- número 34, cuarto entresuelo derecha, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue por herida g ra- 1 
ve inferida al albañil José Ramos Alcaíiíz, que trabajaba en ¡ 
dicha obra; apercibido de que de no hacerlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares que la presente vieren, que si llega á su noticia el j 
paradero de dicho procesado José López, procedan á su captura i 
y conducción á  la prisión celular- á • disposición de este Juz- ! 
gado.

Dada en Madrid á 2$ de Enero de 1886.«Jos¿ Domínguez 
y Herráiz.=-Por raandado.de S, S.» Rafael Valdivieso.

La anterior copia corresponde á  la l e t r a  con  s u  o r i g i n a l  
obrante en la causa á que se refiere, á que m e  r e m i t o ; y para que 
que tenga lugar su inserción en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id , f i rm o  l a  
presente en Madrid á 30 de. E}nero de 488u.=Raíaei Valdivieso.

-  . ' J—638
MADRID—HOSPITAL 

En virtud de providencia-dictada por el Sr. Juez municipal ; 
é interino de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte en 19 de Febrero último, ’ en autos ejecutivos que . 
sigue D. Protasio González Solís contra D. Laureano Cañedo y | 
Junco sobre pago.de pesetas, se sacan á la venta por cuarta i  

vez en pública subasta por término de SO díss:
Un solar sito en esta Corte, distrito de Buenavista, con fa

chadas al paseo del Obelisco y  calle de Fort un y, que tiene una 
superficie de 7.836 pies cuadrados 53 décimas.

Otro solar situado también en esta Corte, en ei mismo dis
trito, que hace fachada á la plaza del Obelisco de la Fuente 
Castellana y paseo d el' Obelisco, cuya extensión es de 10.020 
pies 62 décimas; sobre este solar existe 4 falta de terminar un 
hotel y un edificio destinado á cocheras y dependencias.

Otro solar igualmente en esta Corte , y  distrito del Hospi
cio, con fachadas á la calle de Zurbano y  Bretón de los Herre
ros*^ u® ocupa una superficie de 19.000 pies cuadrados.

! Giro solar también sito en esta Corte, y  en el propio dis
trito  que el anterior, que hace fachadas á las calles de Bretón 
do los Ileireros y.de Z u r b a n o e l  cual mide 43.697 pies cua
drados 86 décimas.

Y otro solar sito en el mismo distrito  que los dos a n te r io 
res, con fachada á la callo de Miguel Angel, que ocupa una su- 

'perfíeié de 42.921 pies cuadrados y 89..décimas; cuyos1 inmue- 
bles, que todos están, en el segundo cuartel hipotecario,;salen á 
la venta bajo el tipo de 14000 pesetas el prim ero, el segundo 
con la edificación que contiene en 50.000 pesetas, el tercero en 
7.603, el cuarto en 8.500 y el último en 41.000 pesetas.

Y para su remate se ha señalado el día Si del corriente "mes, 
y hora de la una de su tarde, en ..la sala audiencia de este Juz
gado; ad virtiéndose que para tom ar parte en la subasta debe
rán  les lid iadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja general de Depósitos una cantidad igual".por 
\*j mucos al 10 per 400 del tipo fijado á las fincas; que no se 
adm itirá postura que no sea superior al tipo ya indicado, que 
es el ofrecido por dichas fincas, y que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto desde hoy en la Escribanía del que r e 
frenda para que puedan examinarlos los que quieran tom ar 
parte en la subasta; debiéndose conformar con ellos los-.licita
ñeres, sin tener derecho & exigir ningunos otros.

Madrid 5 de Marzo de 4886.—V.° B.°-=M. S uáres.= E l E s 
cribano, Celestino de Flores. X —1212

MADRID—LATINA
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera-instancia del 

distrito de la Latina de esta capital.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 3 del 

actual en autos ejecutivos que sigue D. José Ximénez Torres 
con D. Valentín Martínez Ambitos sobre pago de pesetas, se 
anuncia nuevamente la subasta de una casa sita  en la carretera 
de Aragón, término de Vicálvaro, señalada con el núm. i ,  ta 
sada en la cantidad de 130.000 pesetas, habiéndose señalado 
para ei acto del rem ate el día 31 del ac tua l, á las dos de la 
tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, y se advierte:

4.® Que la cantidad por que se sa> & á subasta es la de la ta
sación, con la rebaja del 25 por 410.

2.° Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para la subasta.

3.° Que para tom ar parte en ella deberán los lid iad o res : 
consignar previamente ei íü  per 100 efectivo da dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Y 4 o Que los títu lo s de propiedad de la referida ñoca e s 
tarán  de manifiesto todos los días no feriados, de ocho á doce 
de la mañana, en la Escribanía del actuarlo D. Severiano de 
Diego, calle del Barquillo, núm. 35, tercero izquierda, para 
que puedan examinarlos los que quieran tom ar parte en la 
subasta; previniéndose además á los lid iadores que deberán 
conformarse con los existentes, sin tener derecho á exigir nin- 
gunosotros. •

Madrid 5 de Marzo de 1886.==Gregorio V ieito .=A nte mí, 
Severiano de Diego. X—4244

RIBADEO
JD. Daniel Feijóo Viso, Juez de instrucción de Ribadeo y su 

partido.
A medio de bi presenta requisitoria se cita y llam a á Do

mingo Alvares Vizcaíno, alias Gamalleira, soltero, marinero,
vecino de 3a Vega de Ribadeo, cuyo sujeto se Salla ausen te ,' 
puesto que aún no ha comparecido á pesar de haberse obligado 
á hacerlo cada 15 días, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la Inserción en los Boletines o fdales de esta'’ 
provincia, la de Oviedo y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 'ante' ' 
este Juzgado, por la Escribanía del autorizante, á ser recono
cido por dos FacultoxivQr" para acreditar su edad, toda vez no ■ 
se ha podido obtenei u p rtída  de bautismo, en el sumario 
quo me hallo instruy cb por el delito de resistencia á un 
guardia municipal y dos serenos en la noche del 49 de Julio 
ultimo; con apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar "con arreglo 
á la ley.

Dada en Ribadeo á 29 de Enero de 4886.=Daniel Feijóo 
V iso.=Por su mandado, Francisco Salvadores Robles. ■

J—579
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En virtud del presente se cita y llam a por término .de. 40 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto en - 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Diego'Hidalgo García de quien se ig~ - 

■ Koran sus demás circunstancias, pero que es natu ra l de la  Ca
to ña, provincia de Huelva, con el fin de que dentro de -dicho, 
termino se presente en este Juzgado á prestar declaración.' en 
la causa que se sigue por robo al mismo contra' Diego .Valere 
Ladran de Guevara y Cristóbal B autista Morales; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar. ;■ '

Sanlúcar de B am m eda 25 de Enero de 4886,=Luis Ville- 
iiu ev a= P o r mi compañero Bravo, Rafael Cano. J-r-555

SANTÁFÉ " # ' ‘
D. Bernardino Zegrí y Silla, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su p a r tid o .'
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por 

térm ino de 15 días, á contar desde la inserción de la- presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á Cristóbal Pérez 
fiamos, natural y vecino de esta ciudad, ignorándose hoy su 
paradero, conocido p o r  Tolencillo, casado, Mel campo* de 36 
años de edad, estatura regular, pelo castaño» ojos melados, nar 
riz regular, pelo castaño, barba poblada, color bueno, para que 
se presente en este Juzgado en dichoRérmino á la práctica de 
cierta diligencia acordada en la causa criminal que contra el 
mismo instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así cí«* 
viles como militares, procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de Cristóbal Pérez Ramos con las seguridades 

‘convenientes.
Dada én Santafé á 24 de Enero de 4886 =¿=Bernardino Ze- 

g rñ = P o r mandádn de¡v$JR.t Náza rio Griiz Granados. J—556

y  ' SEGORBE
o D. Lamberto Rodríguez Trelles y Puigm oltó, Juez de in s- 
rtrucción d e lp artid a  de Segorbe.

• -;Por la presente requisitoria encargo á las A utopiados, ta n 
to civiles como militaresoy agentes de la policía^ judicial, p ro 
cedan á la busca, captura y conducción A .das/cárceles ;;die éste 
partido: con las seguridades convenhíutes áe lT cm atadoA te ia^  
no Artíguez y Pucho!, alias. Turrones, labrador; na tu ra l y. ve- 
cirp  de Pcñalva, anejo de esta c iudad ,'cásaáoL dé 29toños de 
edad, pelo castaño, estatura regular, b^rba  ̂clarayojós^ azules, 
y Vestido al estilo dél país, para que extinga ia pena- de ^eis 
años de prisión correccional que le ha sido impuesta-por lá  '-Su
perioridad en la causa sustanciada contra el misino sobre ten
tativa del delito de homicidio en la persona de Joaquín Tort y 
R o vira. . - ■ ■

Dada en Segorbs á i.® do Febrero de 4886.—Lam berto R o 
dríguez Trelles.«¿Por su mandado* Tomás N avarro .- .: J —647

 SEVILLA—MAGDALENA :
D. Leopoldo García Monsalve, Juez, de instrucción del d is 

trito  de la  Magdalena de esta ciudad y su partido¿ ■
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Murcio 

González, natu ra l y vecino de esta capital, que habitó en la 
calle Correduría, núm. 48, soltero, jornalero y de 34 años de 
edad, para que en el térm ino de 20 días, que empezarán á con
tarse desde el de la inserción de lâ  presénte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se persone en este Juzgado, situado en los, altos de la  
Casa Ayuntamiento, para la práctica de una diligencia judi
cial en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido de que 
de too verificarlo en dicho térm ino le parará el perjuicio que 
L aya lugar. ;

A la vez y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. GQ, Regen
te del Reino, exhorto y requfiuo á todas las A utoridades de 
Nación y agentes de !á policía judicial á que por su parte 
practiquen 'diligencias psru la busca y presentación en este 
Juzgado de dicho procesado.

Sevilla 25 de Enero do 1883,—Leopoldo G. Monsalve.—El 
actuario, Manuel Martínez R eirá. J—620

D. Leopoldo García Monsüve, Juez, de instrucción del d is
tr ito  de ia Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza’á D. Julián Barza 
y Valiente, natural de Santa Olalla, partido de Aracena , pro 
vincia dé Huelva, vecino de Sevilla, de estado soltero, cesante 
y de 40 años de edad, piara que en el término de 20 días, que 
empezarán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se. presente en la cárcel de este partido y  á dispo
sición de este Juzgado, con el fin de extinguir la condena de un 
año y nueve meses de presidio correccional que le ha sido im
puesta en causa que se le há seguido por estafa; apercibido que 
de no presentarse en dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial á que por su parte prac
tiquen diligencias en busca del D. Julián Barza, y habido lo 
conduzcan á la cárcel de esta capital á disposición de este 
Juzgado,

, Sevilla 3 de Febrero de 4886.=Leopoldo G. M onsalve.=El 
actuario, Manuel Martínez Reina. J—644

TALAVERA
D. Inocencio Estevan Roldán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y  en virtud de lo dispuesto en 

el núm. 2.°, art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y  emplaza á Claudio Cenón Jaime, naturál de Are-, 
nys de Mar, hijo de padres desconocidos, soltero, hilador de ■ 
algodón y de 48 años;- y Teodoro Díaz Galán, natural de A vi- 
lés, hijo de Pedro y Claudia, soltero, de 27 años y cuyas señas 
se expresan á continuación, para que en el término de 40 días, 
coñtados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan en la cárcel de este 
partido, de donde se fugaron la noche del 4 al 2 del actual, á 
continuar la prisión provisional en que venían constituidos en 
virtud de la causa que se les sigue por sustracción de una ca
zadora á D. Luis García López y dos mantas á Segundo Fer
nández Torres; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro 
de dicho término serán declarados rebeldes y  les parará el 
perjuicio que con-arreglo á la ley hubiere lugar. ►

Al propio tiempo y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto á las Autoridades, Guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial, rogándoles practiquen 
diligencias en averiguación del paradero de dichos procesados, 
y una vez hallados remitirles á disposición de este Juzgado 
eort las seguridades convenientes. ,
? Bada en Taiavera de la Reina á 3 de Febrera de 4886.*=Ino- 

cencio Estevan.«=Por mandado de S. S., Mariano Gilí de Al
bornoz.

Señas de Claudio Cenón Jaime.

■v Estatura regular, color moreno, nariz y  boca regulares, ojos 
claros, pelo castaño claro, barbilampiño; vestía al ser inda
gado pahtalón y cazadora de pana labrada color de plomo, 
chaleco de paño negro, con gorra en la cabeza y calzado con 
alpargatas cerradas. '
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Señas de Teodoro Diaz Galán. .
Estatura regular, color pálido, baca regular, nariz abulta

da, ojos claros, pelo castaño, gasta bigote y tiene la barba muy 
poco poblada atendida su edad; vestía al ser indagado pantalón ; 
de lana color claro formando cuadros, chaleco y chaqueta do>| 
paño negro de vicuña, camisa de color, calzando alpargatas ce- j 
rradas y con gorra en la cabeza, J—713

D. Inocencio Estevan Roldan, Juez de instrucción. de esta 
ciudad y sulp&rtido.

Por la presenté se cita, llama y emplaza á Aniceto Hernán
dez y  Sánchez, de 37 años, estatura corta, pelo y  ojos castaños, 
cara ancha, nariz pequeña gruesa, barba elara; vestido de pan
talón de pana melosa, chaqueta oscura vieja y borceguíes; 
Claudio Cenón, de 23 á 24 años, estatura regular, pelo negro, : 
ojos ídem, barba poca, color moreno, y viste traje de paño os
curo, poco usado y gorra, y Teodoro Díaz, de la misma edad 
que el anterior, estatura corta, color moreno y vestido con 
ropa clara muy usada, gorra y alpargatas; con ei fin de que 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se instruye por la fuga de los mismos de esta cárcel de 
partido en la noche del 1.* al 2 del actual, y  apercibiéndoles 
que de no verificarlo en el término de 15 días les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas laá Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procsdán 
á su busca, captura y conducción á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Tala vera de la Reina á 4 de Febrero de 1886.== 
Inocencio Estevan.=Por su mandado, Francisco N. de Ortega.

J—642 %
Te r u e l

D. Joaquín Sanz y de la Torre, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 
en los días 23 ó 24 de Setiembre último quitó de loé corrales 
del término de Escorihuela 15 reses lanares de la propiedad 
de Sebastián Sánchez, Tadeo Navarro, Gregorio Alegre, Miguel 
Castelló, Sebastián Navarro y Antonio Ramos, vecinos de Es
corihuela, y dejó abandonadas en dichos días en el camino de 
Montea gudo á Cedrillas, desconociéndose el nombre, apellidos, 
naturaleza, vecindad y  paradero del mismo, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde que se inserte el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para no
tificarle el auto de procesamiento y recibirle la oportuna in
quisitiva; bajo apercibimiento de que en caso contrario le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las diligencias conducentes para averiguar quién sea el 
sujeto indicado, y cuál su naturaleza y vecindad ó paradero, y 
caso de averiguarlo, lo pongan en conocimiento de este Juzga
do, pues así lo. tengo acordado en la causa seguida contra di
cho desconocido sobre tentativa de robo.

Dado en la ciudad de Teruel á 4 de Febrero de 1886.= 
Joaquín Sanz.«=De su orden, Joaquín L„Villarroya. J—643

TORTOSA
D. Manuel Ricardo de Ciria, Juez municipal, Regente el 

Juzgado de instrucción de Tortosa y su partido por indisposi
ción del propietario.

Por el presente edicto se cita, liorna y emplaza á Irene Ji
ménez, que en 25 de Julio del pasado año 4884 se hallaba em
pleada en la Sociedad de ferrocarriles de Almansa, Valencia y 
Tarragona en la barrera núm. 100, situada .en la partida de 
Vinallop, término municipal de esta ciudad, para que dentro 
del término de 10 días al en que tenga lugar la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante el Juzga
do de instrucción de este partido, apercibiéndola á lo que hu
biere lugar caso de no comparecer; pues así lo tengo acordado 
en méritos de causa criminal que pende en este Juzgado sobre 
muerte de María Gil, y  que dicha comparecencia es para la 
práctica de cierta diligencia en la referida causo*

Dado en Tortosa á 6 de Febrero de 4886. =  M. Ricardo de 
Ciria.^Por mandado de S. S., Enrique L. Sanchís. J—694

TOTANA
D. Clemente Gano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Pérez Nicolás, entendido por Pepe e 1 Muerto, cuyo paradero 
se ignora, siendo su último domicilio el pueblo de Torreahuera, 
en la provincia de Murcia, á fin de que dentro del término de
10 días, á contar desde la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales7comparezca enceste Juzgado á prestar decla
ración de inquirir en causa que se instruye sobre hurto de 
aves pertenecientes á Juan Serrano Javaloy, cuyo hecho tuvo 
lugar en la villa de Alhama el día 16 de Noviembre de 1884; 
apercibido de que si no comparece dentro del término prefija
do le parará el perjuicio que haya lu g á r / 8

Ruego á todas las Autoridades civiles y  militares, y en ge
neral á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y conseguido qúe sea lo 
pongan á mi disposición, conduciéndole á las cárceles de esta 
villa por tránsitos de^justiciá ŷ  con las ^ségúridades conte
nientes.

Dada en Totana á 4 de Febrero de i886.=Glemente Cano.=
11 actuario, Valentín Areu. J—622

UTRERA' ,
D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término ele 10

lías, á contar..desde-su inserción en la Cace ;a de Madruj, á 
José Rodríguez'Martínez, cuyas demás circunstancias se igno
ran, el cual procedente del Ejército de Cuba desembarcó en 
Cádiz el día.21 de Noviembre del año próximo pasado en con
cepto de licenciado por cumplido, en donde le fuá refrendada su 
licencia para Granada, á fia de que comparezca en este Juaga
do dentro, del expresado término para prestar declaración en 
el sumario que instruyo por hurto de dinero al referido José 
Rodríguez; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen y practiquen diligencias para averiguar ei do
micilio del citado Rodríguez, y conseguido lo comuniquen á 
este Juzgado.

Utrera 30 de Enero de 1886.=José Calderón.==EL Secreta
rio, Felipe Rojas. , J—695

D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción de esta 
ciudad*

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
D. Francisco Martín Díaz, cas&do, de 48 años de edad, Profesor 
de Flebotomía, vecino y Concejal que fué del Ayuntamiento de 
esta ciudad en el año económico de 1882 á 83, y residente en 
Sevilla, calle de Gravina, núm. 16, en Junio de 1884, cuyas de
más circunstancias y actual domicilio se ignoran, para que en 
el expresado término comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria encausa que se sigue contra el mismo 
y otros por falsedad y defraudación, en la que han sido proce
sados; advertido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias en averiguación del 
paradero ó domicilio del referido Martín Díaz, y conseguido lo 
hagan comparecer, comunicándolo á este Juzgado.

Utrera 30 de Enero de 4886.=José Calderón Ternero.=El 
actuario, Felipe Rojas. J—696

VALENCIA BE DON JUAN
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 

esta villa de Valencia de Don Juan.
Hago saber que á consecuencia de la muerte de Francisca 

Martínez Luengos, de la Gasa Hospicio de León, y sirvienta en 
la de Leandro Panesa, vecino de San Román de los Oteros, por 
asfixia producida por el desprendimiento del ácido carbónico 
del brasero, se ha instruido la oportuna causa criminal, en la 
cual, y en providencia de esta fecha, he acordado que en aten
ción á no ser conocidos los padres ó parientes más próximos 
de la finada Francisca para ofrecerles dicha causa, se inserten 
al efecto los oportunos edictos por término de 20 días respecto 
al particular en la G a c e t a  e e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Y á fin de que lo acordado tenga cumplido-efecto, se expi
de el presente.

Dado én Valencia de Don Juan á 29 de Enero de 1886.= F i -  
del Gante.=Por mandado de S. S., Francisco García. J—697

■ VALENCIA—MAR
D. Jerónimo Lloret Capsir, Juez de primera instancia del 

distrito del Mar de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo k Rafael Pastor Sorli 

y Francisco Pastor Vidal, sin que consten mas antecedentes, 
para qué dentro de 10 días, que principiarán á contarse desde 
el eii que tenga lugar la inserción de este llamamiento, se pre
senten en este Juzgado del Mar ó en las cárceles Torres de Se
rranos de esta ciudad á defenderse de los cargos que les resul
tan en la causa sobre robo de cantidad y efectos á Luisa An- 
dría Plasent; con apercibimiento de que si no comparecen se 
les tendrá y declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 1.° de Febrero de 4886.—Jerónimo Llo- 
ret.=Vicente Llorea. J—580

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, y accidental

mente encargado del Juzgado de instrucción del distrito de 
San Vicente de la ciudad de Valencia.

Per la presente requisitoria se cita y llama á Fermín Gó * 
mez Peiro,de 17 años de edad, natural-de Beniparrell y bauti
zado en Alba!, sin oficio ni vecindad conocidos, hijo de Fer
mín y de Vicenta, para que¿en el término de nueve días com
parezca en los estrados de este Juzgado á oir la sentencia 
dictada en la causa que se le siguió sobre hurto; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Valencia á 30 de Enero de 4886.=¿Mariano Rubio 
Ignacio.«=El actuario, Cándido Gallach. J—624

VALENCIA—SERRANOS
D. Manuel Cuenca y Soler, Juez de instrucción del distrito 

dé Serranos de esta ciudad dé Valencia.
Por el presente se cita y llaina á Agustín Abandonao San- 

chis, de 23 años de; edad, natural'de Bilbao, de oficio tendero 
en ambulancia, vecino de esta capital, habitante en la calle de 
Sagunto,:núm. 199, segundo interior, para que en el término 
de 10 días, contados desde la inserción de este edicto en la G&- 
ceta^EcMadúld, comparezca .‘aiíta- e •; t e ■ referid A Jo:/gado á res
ponder de-.los- cargcbque;cóntráMéI mismo- resultan en la causa 1 
que instruyo contra aquél y otros sobre homicidio de Lorenzo 
Lázaro .y Castillo.

i a i v oí».:--*, r .*'* a toca?, ¿as A. o to.r envíen niv ies v ni h i 
tares y demás dependientes de lá policía judicial procedan a 
la busca y captura del expresado Agustín Abandonao Sanchís, 
poniéndolo en su caso ám i disposición eri las cárceles Torres 
do Serranos de esta ciudad.

Dado en Valencia á 3 de Febrero de 4886*=Manuel Cuenca 
y Soler.= Por mandado ue S. S., Francisco Baixauli*

J -6 2 5 " ■
VALVERDE DEL CAMINO

D. Encardo Madriñán y Rodríguez* Juez de instrucción de 
esto partido. . i

Por ei presente cito, llamo y emplazo 4 los padres de Juan 
Aivarez García, natural y vecino que fué de Mónforte, provin
cia de Lugo, para que en el término de 15 días, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado ó manifiesten el punto donde se hajlan, 
con el fin de hacerles el ofrecimiento de la causa que en el 
mismo se instruye sobre muerte, a.L parecer casual, del citado 
hijo de los mismos Juan Alvares García, trabajador que fué 
de i& mina Poderosa, término de Zalamea la Real; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 1.° de Febrero de 18S6,=Eduardo 
Madriñán.==ÍL r. mandado de S. S., José Arroyo. J—623

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel Villazán Pulgar, Juez municipal, en funciones de 

instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los suje

tos cuyas senas se insertarán á está continuación para que en 
el término de 10 días comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que por robo de metálico á Lino González

instruye en esto Juzgado; apercibidos que de n@ realizarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á l.° de Febrero de 1886.=Manuel VI- 
ll&zán Pulgar.==Por su mandado, Anastasio H. Almar&z.

Señas de los sujetos - que- se citan.
Uno de ellos estatura alte, como de 35 á 40 años, con capo^ 

bien portado,
Otro como de 26 á 30 años, de estatura regular, sin capa y 

con boina, con chaquetón y regularmente vestido.
Otro de estatura baja, como de 24 á 26 años, con tapabocas, 

y no se puede decir si llevaba boina ó gorra. J—591

i D. Manuel Villazán Pulgar, Juez municipal, en funciones de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ber
nardo C&stañón Suárez, natural de Yíllanueva de Porteo, pro
vincia de León, partido de La Vecilla, hijo de Diego y Aniceia, 
de 43 años, viudo, sin residencia fija, para que dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, pues así viene acordado en causa crimi
nal que contra el mismo se sigue por suposición dé nombre; 
apercibido que de no realizarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de indicados sujetos á la cárcel de Audiencia de 
esta ciudad.

Dada en Valladolid á 1.° de Febrero de 1886.=Mánuel Vi
llazán Pu]gar.=Por su mandado, Anastasio H. Aimaras,

Señas ári Bernardo Castañón Suárez,
Estatura baja, ojos castaños, pelo negro, barba poblada, 

nariz y boca regulares, cara redonda, color quebrado; viste bom
bacho de tela azul, chaleco de paño á mezcla bastante viejo, 
chaqueta de pana, gorra de paño y zapatos de lona. J —644

V ALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á José Salazar Gon
zález, de esta vecindad, domiciliado que ha sido en ¡acalle del 
Sacramento, núm. i , casado con Rafaela Losada Maya, tratante 
en caballerías, de 29 años de edad, para, que en término de ocho 
días, ¿ contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante dicho Sr. Juez á fin de practicar una 
diligencia acordada en causa criminal de oficio que instruye 
contra Antonio Motos Jiménez, su convecino* sobre lesiones al 
José Salazar González; bajo apercibimiento que de no realizar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Valladolid 23 de Enero de 4883,— El Secretario, León 
Gervás. ; . - J—592

VELEZ MÁLAGA
D. Diego Camón Corral, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de primera instancia de la mhñia y su partido, etc.
Tor el presenté hago saber que habiendo cesado en ei cargo 

de Registrador de la propiedad de esse partido D. Manuel de 
Mata García por fallecimiento ocurrido el día 31 dé Diciembre 
de 1878, se cita á los que se crean co i derecho & deducir al
guna reclamación contra el referido por ei cargo que ejerció 
á fin de qu? dentro del término ieg±l á contar desde la inser
ción dc-1 primer edicto, que "tuvo 'lagar el 4 do Abril del 
año 1834, comparezcan é verificarlo ante esto Juzgado por ser 
el fínico en que ha servido; pues así lo tengo 'mandada en ex
pediente que instruyo ¿  instancia de û viuda Dolores

? G ,'UrT- Pv,hni pey ¿ ;\n.x:r k, íiv .z i e , \ <-¿r
i ue dicho cargo.
j Dado en Véles Málaga a 29 de Eaero de i836.==Diigo Oa- 
' rrlór,.«Por maniaco de S Rafa o! Rime J - 09 S
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VERÍN
D. Valentía VilsriSo Nogueral, Juez de instrucción de éste 

partido.
Por el presente edicto se cita, llanca y emplaza á los gita

nos ambulantes Ignacio Montoya Escudero, que dijo ser natu
ral de Madrid, y su mujer Carmen Salgueiro Campos, natural 
de Cala, en la provincia de Sevilla, ignorándose sus residen
cias, para que dentro del término de 10 días comparezcan en 
esta audiencia á fin de requerirles al pago del importe de 
la tasa de costas practicada por la Audiencia de lo criminal de 
esta circunscripción en causa instruida contra los miamos 
por estafas; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que baya lugar en derecho.

Vería 1.° de Febrero de 1886.-=VaIentín Vilariño.»-Por su 
mandado, Benito Reigada. J—645

NOTICIAS OFICIALES
Ayuntam iento con stitucional de Madrid,

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mat?ideros públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem' de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo.

- Idem de oveja, de 1*80 á 4*30 pesetas el kilogramo,
‘ ' Despojos de cerdo, de í á 4*50 pesetas el kilogramo 

Tocino añejo, de i á 4*80 pesetas el kilogramo.
‘ Idem fresco, de 4‘50 á 4*75 pesetas el kilogramo,

Idem'en canal, á 4*81 pesetas el kilogramo.
Lomo, d§#50 á o pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘$3 á 4 pesetas el-kilogramo*
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4*30 pesetas el kilogramo- 
judías, de 0*70 á 0*80-pesetas el kilogramo*
Arroz, de 0l6o á Q‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0*88 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo, 

r Cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, da 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 6*80 pesetas el litro y de 6*£0 á 7*60 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 177.—Carneros, 71.—Corderos, £71.---Terneras* 76.— 
Total, 695.

Su peso en kilogramos.. .......... •. „ 45.844.
Precio dios tablajeros.

Vaca, de ! 433 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*67 pesetas el kilogramo*
Cordero, á 1*70 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 
pitad en d  día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cáuts.

Toledo................     993*37
Segovia,  .........  670*78
N o r te .. . . . . . . ................., ............  7.100;94
B ilb a o ..................................  1.160*99
Aragón . . . . . . . . . . ................  * 1.085*49
Valencia   1.705‘£5
Mediodía.- .......     8.638*34
Ciudad Real. . . .................. 1.430*64
Correos........................................................ 4£*74
Mataderos..  ...........    13.048*78
Mosteases— . »
Fábrica del g a s . 488*80

T o t a l . 35.99406

Madrid 8 de Marzo de 1886.—El Alcalde.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s ,  
$egún lúr partes recibidos, ayer llovió en Avila, Castellón, 

,Cuenca, Segovia, Sevilla y Toledo.

O b s e r v a t o r io  de  M a d r i d .
■ Observaciones meteorológicas del día 8 de Marzo i$ 1886,

9 TEMPERATURA S i
ALTURA gy humedad del aire. flmmerné# m?hm

.HORAS refací*» M TERMOMETRO |
í  o7 y en y—™* y «las« d«I j

: MílíaetKS. Itaede-
 ___  fí * flido... _ 1 _ _

6 de la m ,, 700*54 I 40*9 40*8 SO...*. Viento, Ctabforto,
S d c lá m ..)  700 02 § 42*3 44*6 O . . . . . . Idem. J ídets.

ttá elá h s.» .!' 699'5 | ,45 7 43*4 O ... . . . .  Idem. .  Casicub.®
8 $3 la i  . . . I  699*74 ¡  W  44*6 O Idem,.] Idctn.-"
6 de la i . . . }  704*51 40 6 9*2 ¡NÉ., . .  Idem ..1 Idem.

|* áñ U x . . .  703 96 g 9 0 78 {]NE..... Brisa , .  Casi desp.9
temperatura inaitma del aire, á la sombra  ........... 48*1

: ídem mínima ' 90
Diferencia..... . . . . .  . 9*4

Temperatura máxima al Sdl, á dos metros da la tierra. 24 2
Idem id. dentro da una esfera da cristal.   ..........     48*9

D iferencia....... ................   —  27-7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable......................  26 3
- Idem sfinims, id.. . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . . a . 8*1

Diferencia............................................. .... 48 2
Velocidad del viento en las últimas 14 horas . (kiló--

metros) '........ ‘ 607
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . .  4Í5
Altura id. coa respecto á la media anual, á las ausve

de la moche............................................................. . — 3'0
lluvia em las últimas 24 horas (milímetros). . . . . . . . . . . .  3*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 8 de Marzo de 1886.

Mi uta Tempera- Dírss-* ITusm
fc&raaiánicft Sara , , ■ , .¡ JKffUto- Stfsá*

WflALIXAMS. * y ai ai- «Hgra408 U6a4e‘
valaeláiar eeniesi- eisi«. ¿«fejBftjr

snmilímíros n»ies. ' ^ ____ _

B Sebastián, 757 3 8*4 N O .. . .  Brisa.. Cubierto.. Tranq*
Bilbao. eL . .  758*8 8*8 S B .. . . .  Caima. I d e o * ... . .  ídem.
Oviedo ^  * 759M 8*4 NE  Brisa., L lu v ia .... ®
Corulia'Hv) W  m  NN'E, . Id. fte. Despejado. Oleaje.
Santiago.... ?5 í’0 « ‘7 N E . . . . Caima. Casi cub.".
O rea se ..-,..

759*0 43 2 SO V.°ftQ, Cubierto . Traaq *

"Oporio,.. . , .  760*2 43*4 NNO... Viento. Idem ...* .. A .agit*
Lisboa (8 h.}. 764’6 43*7 0 . , . , )S. ídem .. Idem 0. oleaj

BadSjoa.!*.!*. 758*2 44*5 S O . . . .  Calma. Llovizna.. »

S.Fera.(7k.) 763*8 43 9 O .. . . . .  Brisa.. Cubierto.. Agitada
S e v illa ....^  760*8 46*4 S O ..... Calma. I d e m .... .  **
Málaga,., 755*5 9l5 N  Viento. íd em .. . . .  Traiq.*
t o n a d a . , - .  764*6 44*9 O ... . . .  Brisa. .  Idem   »

A lican te .... 757*9 44*8 NE.. . .  ídem .. í d e m .. . . .  Oleaje.
Murcia... . . .  755 8 47*0 S . . . . . .  Calma. Llovizna..
Valencia... .  758*9 40*0 N . . . . . .  Brisa,. C u b iem .. »
Palma.. . . .  7S9‘0 40'6 N E . . , .  ídem ,. Í d e m ... . ,  p. oíeaj
Barcelona.., 760*2 8*0 E . B . a sve. Idem. . . . .  Agitada

Teruel   753 2 9*4 S . . . . . .  Calm a. L lu via .... »
. o * 8*4. O . . . . . .  » ídem» #

Soria.' ^55* 1 7*0 O Calma.. Í d e m .., ,  ®
Burgos.,. . . .  757*9 85  íd em .. íd e m ... ,  *
León . 756*2 6*i N.. „ . . .  Idem . .  ídem   »
Valladúíid..,

■Salamanca.. 756*6 4*4 N O ..... Viento. Cubierto.. %
Segovia.. . . .  757*9 8*0 SO Hurac. iüeiit. . . . .  u

M a d rid ,.... 757*4 4 2*3 O   Viento. Idem.  »
E scoria l,.,. 758*3 4 4*0 N O .. , .  Idem . Lluvia... »
Ciudad Real. 764 9 40 6 O . Idem   *
A lbacete,.., 758*0 43*5 O ... . . .  Idem ., N uboso... »

París. . . . . . .  768*2 — 2*9 N E ... .  B.a sve. Despejado. »
G ris-N ea.... 76f/7 — 2*3 Brisa,. I d e m ... . .  a
Sí. Mathieu.. 764*3 **4 S E . . . .  Viento Idem  »
isla d‘AiXc,. 763*2 03 E . - .  . Idem .. ídem _______ »
Biarritz , 757*3 4*0 E . .« - . .  B.* fte,. M. nuboso. *
Glermont.. ,  765*7 — 4*9 N,. . . . .  Calma. Nuboso. »
Perpiñáa... .  764*4 — 0*8 ’ E N E ... Idem ,, Despejado. *
Sície... . . . . .  758*9 4*6 E .* . , , .  B.* fte. M. nuboso. »
Niza.. . . . . . .  759*6 5*2 » Calma . Nubosv. . ,  »

K o m a .',...c  755*8 » E  Viento. Despejad?. »
N ápoles-.... 754*3 4*9 f i . . . . . .  Calma. Ais.nubes. x »
Pa term o .-,.
l la U a .-» . . - .  754*7 41*7 N O ., . .  V .# fte. N uboso... »

Bolsa de Madrid.
Q o tim o ió n  o fic ia l d e l dk% 8 de M a rzo  i e  Í&88, con

la  del dí a a n te r io r .

CAMBIO AL. 'CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS — ■ —  v-:: ■■ -

Día 6. Día 8.

Deuda perpetua al h cor 4 §0 interior.. . . . .  59‘ 4 0 5£r 4 0-20-25-30-3 5
á p la zo . 63*03 59*4 0-45-20-25-30

59*35 fin cor. vol-, 
cambio medio 

.59 225
p eq u m ss . 59^55 59*45-40-20-60-25

59*30-65-75
ídem íd. al 4 por 4 00 exterior   59*30 59*20-40-50

59*40 59í30-'75-50«65
Idem  amortizadle al 4 por 4 00....................  76 20 76 25-30-35-40

‘oe&ueños. 76*30 76^30-50—20—40-70
Billetes hipotecarios d© la isla de Cuba... 89*90 89*90-90 0{0
Deuda de la isla de Cuba al S por 400

»nual y 4 por 4 00 amortización  27*35 27 40-45-50
pequeños.. 26*85 27 0̂ 0

Anualidades de la isla ds Cuba. (Valor 
nominal c o r r i e n t e . ) — . . . . . . . .  27 25 27*20-25

no p u b lic a d o /  » 27*20
á p lazo . 27*35 27‘2D-25 del 4 al 40

próx., cambio me
dio 27*225

Banco Hipotecario..— Obligaciones de 500 
pesetas al 6 por 4 00 anual . . . . . . . . . . . ,  98*70 9S{95

Idem id .—Cédulas al 6 por 4 00 anual. 4, .  105 C¡0 »
Acciones del Banco de España. 335 0̂ 0 335 C¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAto | BSUSFICIol XAiO I tXKKnCIS

Albacete..., 0*50 1 » ^Logroño..... 0*49 f »
A ic o y .. . . . . .  0*45 I » «L o rca ...,. . .  0*65 t v
A licante.,.,, 0*25 ¡ * ¡L u g o . . . . . . . .  0*25 v
A l m e r í a . . . 0*25 ¡ » fiMálaga. . . . .  0*20 >
A vila .. . . . . .  9*50 I » Murcia   0*25 * *
B ada jo z ..... 0*40 .» ¡ O r e n s e . d>*25 *
Barcelona... 0*45 * Oviedo . . . . .  0*35 | a
B é ja r , .* . . . .  » yPalencia... . .  0*25 >
Bilbao. . . . . .  0*25 » qPalma MalL* 0*25 *
B u r g o s ...... 0*25 ® Pam plona... 0l40 *
Cáceros'.. . . .  0f40 j » Pontevedra.. . 0*25 »
Cádiz   0*25 I » flRéus  0*45 *
Cartagena... 0*85 ¡ » Salamanca.. 0*25 *
Castellón..,.* 0*50 ¡ » S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Rea*. 0*50 1 » Santander... 0*25 »
Córdoba,,..., 0*25 i * Sta.CruzTfe, ' 0*25 »
O o ru ñ a .,..,. 0*25 i »  S an tiago .,,. 0‘25 . *
C u en ca ...... 4*25. ^ jS e g o v ia ,.... 0*40 | »
Ferrol  0*25 » ¡Se v i l l a . . . . . .  0*20 j »
G ero n a ...... 0*25 » ¡S o r i a . . . . . . . .  0*75 | »
Gijón.. . . . . .  0*25 Tarragona.. 0*25 f *
G ran ada.... 0*25 ® T e r u e l . . . . . .  0*25 I »
Guadalajara. 0*60 » ^TaL* de la R.a 0*65 I » -
fíaro   0*25 » íT oled o... . . .  0*50 ¡ »
H u e iv a ...... 0*25 » Tudela.. u . .  0*50 | »
H u e sca ...... -0*35 . j * V alen cia ,... 0‘45 | »
/ a ó n . . . . . . . .  0*25 f ^ Vailadoxid.. *0*25 ; i ®
JerezFront* 0'a5 ¡ & « V i g o . . . . . . . .  -.©‘25 ¡ . :»  v
L e ó n . . . , , . . .  0*40 ¡ .» V itoria .... . .  0*25 ¡ »
L é r id a ... . . .  0*45 ¡ a «Zamora  0*40 S »
L in a r e s .c . 0*25 I s Z a r a g o s a . . 0*45 J  »

Bolsas extran jeras,
PARÍS 7  d k  m a r z o

f Deuda pcn>. a.l 4 por 400 orL á ' 57*75.
i ídem id. id.  interior. a »

I Deuda amort. al fi por 400 .., á 
v Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 485*25. ,

« v f w i M í
Consolidados ingleses^  .............    á  4104 4 8̂ ,

Cambios oficiales sobre p laz as extran jeras,
Londres, á 90 días fecha, dins-., 46*45 p. (
ídem, á ocho días vista, díns.» 46‘25 p;
París, á ocho díss vista, frs., 4*86,

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

Con éxito en extremo satisfactorio se ha estrenado en el 
teatro de Variedades El testamento y la clave, visje cómico 
lírico en dos actos, letra de los actores de aquel teatro señores 
Lastra, Ruesga y Prieto, música de los Maestros Espino v Ru
bio y decoraciones de los Sres. Bussatto y Boñardi.,Conesto» 
elementos podía aventurarse desde luego la afirmación de que 
la nueva obra alcanzaría un resultado muy satisfactorio, y los 
hechos lo han venido á confirmar plenamente. El testamento y 
la clave vivirá largo tiempo en los carteles.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g i c a s  d e  la  s e 
mana.—-Altura, barométrica máxima, 710*90; mínima, 7Ó1*£0; 
temperatura máxima, 18°,6; mínima, 0°,0. Vientos dominan
tes, O., SO. y OSO., el primero muy marcado,

Han cedido notablemente en intensidad y frecuencia los 
afectos inflamatorios agudos de los órganos respiratorios; 
continúan presentándose en crecido número los catarros bron
quiales y laringo-bronquiales, las amigdalitis simples y paren- 
quimatosss, las fiebres catarrales y los reumatismos agudos ó 
subagudos. Las neuralgias faciales y ciáticas también son fre
cuentes, y los cólicos espasmódicos intestinales, asi como los 
hepáticos en los sujetos predispuestos. Las erupciones cutáneas 
y en los niños las anginas diftéricas continúan siendo muy nu
merosas. (Siglo Médico.)

A nuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en í í  de Jolio de Í88S, edición ofl- 

eiaLSa vende en ei despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núriu 4  al precio da UNA PE
SETA cada ejemplar.

Le y  p r o v in c ia l ,  d e c r e t o  d e  d iv is ión  b e
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 188&, edición oficial. Se vende en el despacho» 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm.'4 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Francisca, viuda, y Santa Catalina de Bolonia, virgen. 
Q'ú&tq-ü%% Homs en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO. REAJL.~~ Gran baile de disfraces para niños, de 
cuatro de la tarde á ocho de la noche.

De doce y media á seis de la mañana gran de baile de más
caras.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.-—La almone* 
da del diablo. v .

A las ocho media.—Función 109 de abono.—Turno 1.°—De 
mala raza.- Sainete.

TEATRO DE LA PRINCESA, — A las ocho y media.— 
Función £0 de abono.—Turno £„® impar.—San Sebastián Már
tir.—R. R.—Intermedios por el sexteto^

TEATRO DE LA. COMEDIA — Gran baile de niños, de tres 
y media de la tarde á siete y media de la noche.

De nueve de la noche á dos de la madrugada gran baile de 
máscaras.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Gran baile coreado, de tres 
de la tarde á tres de la madrugada.

TEATRO BE VARIEDADES.—A las cuatro y m edia.- 
Cascabeles.—La del número siete.—El Sr¿ de Bobadilla.

A las ocho y media .—El testamento y la clave.—Pedro Ji
ménez.— Basta de suegras.

TEATRO $SLA VA*—A las cuatro y inedia .— Música, 
música—Conflicto matrimonial.—La Diva.—El arte del toreo.

A las ocho y media.—Turno 1 /  par',—Médium oyente.— 
Cuestión de cuartos.—La Diva.—El arte del toreoé

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 2.°í par.— 
La criatura—Aliquid ckupatur.—Perecito.

.. TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y inedia.—El tinillo .de . 
Fierro.

A las ocho y media.— Ya somos tres.—-Pastillas á la Mahone
sa.—A real y medio la pieza.—El puesto de las castañas.

'■TEATRO- D I NOVEDADES.—A las cuatro y media.-EI 
hijo del pueblo.

A las ocho».—El cabalíó dé cartón.
Á las diez y cuarto .—El hijo del pueblo. ,


